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En San Felipe de Jesús, Sonora, con 
fecha lunes 15 de diciembre de 2025 la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública se reunió para realizar 
sesión Ordinaria, misma en la que en el 
punto de Acuerdo N° 07 aprobó el 
siguiente: 

de 
del 

Dictamen relativo al proyecto 
acuerdo, para la aprobación 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
del Municipio de San Felipe de Jesús, 
para el ejercicio fiscal 2026. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa ·de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fi scal 2025, 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $17,922,753.62, el 
cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejerciclo, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a !o establecido en la Ley Genera! de Contabilidad Gubemamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Felipe de Jesús, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Felipe de Jesús, en el 
ámbito de sus atribuciones, confom,e a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuesta!es, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pem,itan un 
mejor cumplimiento de las objetivos y metas de los programas presupuestarias a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos par el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a las Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerarlo o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarias. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumas, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieras públicos, asf como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerda con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polftica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta\ que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permijiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédfo público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subskJiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayorfiaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

X.XIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipa l o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en e! Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capitéil y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 

· financiar gastos de éstos con tal propósito. 
XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 

propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados: así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autorklad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y seivicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXX.VI. 1 ngresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos: así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producir1os; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación lega! y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
detenninadas por la planeación, para !o cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, - central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de !a ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso forma! de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, iiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo, 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de !os programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de las recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
\11. Identificación de la población objetivo, procurando atender a !a de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria 
cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 
65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión 
financiera y cuenta de la hacienda pública y la evolución de las erogaciones 
correspondientes a los programas presupuestarios. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
de San Felipe de Jesús, Sonora, comprende la cantidad de $17,922,753.62 (diez y siete 
millones novecientos veintidos mil setecientos cincuenta y tres pesos 62/100 
M.N.) y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Felipe de Jesús, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos 
destinados a las dependencias y comisarias. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y 
previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 16,307,948.38 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 15,398,372.35 
15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 698,619.03 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 210,957.00 
2 Etiquetado 1,614,805.24 

25 Recursos Federales 614.805.24 
26 Recursos Estata les 1,000,000.00 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús, para el ejercicio 2026, se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

\ No. CATEGORÍAS 

1 1 GASTO CORRENTE 

2 GA.STO DE CAPITAL 

3 AMC:1.TIZ,•,CIÓN DE LA D:::uco1. Y DISMINUCIÓII o: PASIVOS 

1 TOTAi. 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
lrtt;p:/fwww.conac gob-mx/work/model~/CONAC{normatlvldad/N0R 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/mqdels/CONAC/normativídad/NOR 01 02 005.pdf 
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MONTO 

15 846 693.03 

1550 793.59 
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v1as111cac1on t:conom1ca r1_;t:¡ - lóasto 1-'roaramable / Gasto no Proaramable' 

No. ] Catenarias Monto 

1 l GastoProaramable 17.922753.62 

2 1 GastonoProoramable 

Total 17 922763.62 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA oe LOS EGRESOS4 

MONTO 

ióndelasEntidadesEmpresariales 
1SM6,6S3.03 

~-º 

Púb!ico ,~.,, -
. Manda:OsyContra!osAnálogos 

Riqueza_y_otrosalasEntidadesEmpresarialesPúblieas 

0.00 
5,871,676.00 
2,416,980.00 

_M_O 

O.DO 
0:00 
0:00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o-:Oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
MQ 

O.DO 
0.00 
0.00 
IQ[ 
O.DO 
MQ 
O.DO 
MQ 
O.DO 
0.00 
O.DO 
[Qo 

0.00 
~ 
0.00 
ioo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3 De acuerdo con la Clasiflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:llwww.conac.gob.mx/work/modeJs/CONAc/normatlvidad/NOR 01 12 001.odf 
toeacuerdocon !a ClasificaclónEconómicadeloslngresos,delosGastosydelFínanclamlentode losEntesPúblicosemitida 
por el CONAC. Disponible en: http:lfwww.conac.gob.mx/work/models/cONAC/normatlvldad/NOR 01 12 001.odf 

11 

2.2.7.3 
2.2.7.4 
2.2.7.4.1 
2-U.5_.1.1 

g_~n2rn...~ 

1uiridosconFinesdePolíticaEconómica 
sconFinesdePoliticaEcon6mlca 

12 

0.00 
~ 
0.00 
0.00 
MQ 
~Q 

0.00 
MO 
0.00 
MQ 
0.00 
Üo 
0.00 
MD 
0.00 
MQ 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oc 
0.00 
0:00 
0:00 
MQ 
0.00 
iio 
0.00 
0.00 

0.00 
0:00 
0.00 
~ 
0.00 

~ 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
0.00 
Mo' 

0,00 

º'-ºº 

0.00 
MQ 
0.00 
0.00 

O.DO 
Offe 
0.00 
MQ 
0.00 
~ 
0.00 
QOO 
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0.00 
o.oc 
0:00 
0:00 
_Q,QQ_ 

0.00 
0.00 

58.600.00 
C.00 
C.00 

168667.00 

~ 
o.co 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 

~ 
0.00 
Foo 
0.00 
QM 
0.00 

~oo.ooo---:00 
0.00 
0.00 
9]]: 
-º-·ºº 
0.00 
C.00 o.oc 
0.00 
0.00 

ª 0.00 
0:00 
o"oo 
o"oo 
0.00 

ª 0.00 
~ 

0.00 
0:00 
MQ. 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
claslficación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCf.P GEN PART ~CRIPCION TOTAL 

10000 11000 11 100 11 101 DIETAS 240000.00 
Total 
11100 

10000 11000 11 3❖0 11301 SUELDOS 3S9669&.00 

10000 11000 11~00 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 46224.00 
Total 
11300 SUELDO BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

Totll l REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

1000,J 12000 ·2201 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 335,000.00 

13 

1 

1 Toti[ 
12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

Totlll REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 1~200 13201 PRIMA VACACIONAL 50532.00 

10000 1~00: 13200 13202 {;RATlflCACJON POR FIN OEAÑO 1 4.24.:264.00 
Total PRJMAS DE VACACIONES, DOMINlCAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN DE AÑO 

10000 13000 i 3400 13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 687960.00 
Total 
1J400 ; COMPENSACIONES 

Total 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DELISSSTESON 11854.20.00 

10000 14·JOO 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 421440.00 
Total 
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

10000 14000 14300 1"~02 FONDO VE PENSIONES AL ISSSTESON 810120.00 

Total 
14000 SEGURIDAD SOCIAL 

10000 10000 l61CO 16101 ?REVISION PARA INCREMENTOS DE SUELDOS 9000000 

1 

Tot:1110000 . SERVICIOS PERSONALES 8~H656,00 

20".00 21000 21100 21101 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES OEOFICINA M.000.00 
Total 
21100 tMTER\ALES UTILESYEQUIPOS MENORES DE OFICINA 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTJLES DE IMPRESLON Y REPRODUCCION 120,000.00 
Total 

1 21200 MATERIALES Y UTILES OE IMPRESION Y REPRODUCCION 

20000 21000 1 2',600 21601 MATER!AL DE LIMPIEZA 42000.0C 

I!: ~ MATERIAL DE LIMPJEZA 

'""' 1 
MATERIALES DE ADMlNISTRAClON, EMlSlON DE 

21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSO~l EN LAS 

20000 22t00 22100 22101 INSTALACIONES 174,000.00 

""' 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 12000.00 
Total 
22100 PRODUCTOS AUMEITTICIOS PARA PERSONAS 

20000 24000 246::,0 24601 MATERIAL ElECTRICO Y ELECTRONICO 144000.00 

1 '""' "'oo MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 36000.00 
Toral 
24800 MATERlALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y AATICULOS DE CONSTRUCCION Y 
20000 24000 2,;00 ~49G1 REPARACION 162000.00 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Totl l MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIONY DE 
24000 REPARACIO~ 

20000 ""' ;;_5100 25101 PRODUCTOS QU[MICOS BÁSICOS 6600000 
1 Total 
, 25100 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

20000 2500(] 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 16000.00 
Total 
25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

'""' PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
25000 LABORATORIO 

20000 26000 26100 261D1 COM3USTIBLES 1140000.00 

14 
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Total 
,0000 26000 28100 26",02 i LUBRICANTES Y ADITIVOS 60000.00 34700 FLETES Y MANIOBRAS 

'"'' 26100 COMBUSTIBLES LUBRICANTES y ADmvos '""' ""ºº SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

Total 
260D0 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 30000 35-000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 72000.00 

' 20000 2!00C 27100 27101 VESTl .'AR IO Y UNIFORMES 84000.00 
Total 
21100 VE STUARIO Y UNJFORNES 

30000 )5000 35100 35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 8'00000 
MANTENIMJENTO Y CONSERVACION DE PARQUES Y 

30000 3,000 35100 35106 JARDINES 121)000.00 

'""' VE STUARIO, BLANCOS, PR!HOAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS "º°" 35o r;,o 35100 35107 CONSEiNACIÓN OE ALUMBRADO PÚBLICO 168000.00 

20000 28000 28200 26201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 6,000.00 30000 35000 3100 35108 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA 96000.00 

Total 
' 28200 MATERlALES DE SEGURlOAO PÚBLICA 

'"'' 28000 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURlDAO 

30000 35000 3\00 35111 COKSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 166000.00 

Toul 
35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 

20000 29000 2"00 29101 HEARM11ENTA MENORES 126000.00 
Total 

""º HERRAMIENTAS MENORES 
Total 
29000 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

30000 35000 35200 3521)1 EOUIPQ 66000.00 

INSTALAClON, REPARACION Y MAHTENIMJENTO DE 
Total MOBILIARIO Y EQU\PO DEADMlNISTRACION, EOUCACIONAL 
35200 Y RECREATIVO 

MANTEN:MIE.NTO Y CONSERVACION DE BIENES 
30000 350'10 35300 35302 INFORMATICOS 18000.00 

To14120000 MATERIALES Y SUMINISTROS 224'000.00 Totlll INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
3'300 OE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORNACION 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 540000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO OE 
30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 458.000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVlCIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 240000.00 

i 
Tota l 
31100 ENERGIA ELECTRICA 

'""' j REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35500 TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y CONSEIWAC ION DE MAQUINARIA Y 
30000 35000 35700 35701 EQUIPO 336000.00 

30000 ~1000 31400 31401 TELErnNIA TRADICIONAL 42.000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 

'""' 3-1400 TELEFONIA TRADICIONAL 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILESY 

30000 S5000 35700 35702 enviro 24000.00 

'""' INSTALACION, REPARA.CION Y MANTENIMIENTO OE 
30000 '1000 3-1800 31811 SERVICIO POSTAL 1,800.00 35700 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

'"'' 3-1800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 30000 350~ 35W0 35901 SERV'.CIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 12000.00 

'""' 31000 ! SERVICIOS BASICOS 
I T(MI 

' SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACIÓN 35900 

32000 1 
AARENDAMJENTO DE MAQUINARIA_ OTROS EQlJIPOS Y 

"""º 3-2500 3-2o01 HERRAMIENTAS 252000.00 
Total SERVlCIOS DE INSTALACJON, REPARACION, 
35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

'""' ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 Hi:RRAMIENTAS 

Total 

OiFUSION POR RADIO. TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

30000 36000 3(1',0() 3$101 GUBERNAMENTALES 311000.00 

32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
I SERVICIOS LE.GALES, DE CONTABILIDAD. AUOITORIAS Y 

30000 33000 33100 33101 RELACIONADOS 290880.00 
Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 
36100 GUBERNAMENTALfS 

Tot,I SERVICIOS LEGALES, DE CONTABlLIOAO, AUDITORIAS Y 
331 00 RELACIONADOS 

SERVICIOS OC CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 
30000 30000 36300 38301 PROOUCCION DE PUBUCIOAO EXCEPTO lNTERNET 6000.00 

SERVI CIO DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIERlA Y 
30000 33000 33-200 33201 ACTM DADES RELACIONADAS 90000.00 

Tota l SERVICIOS DE CREATMDAD, PREPRODUCCION Y 
36300 PRODUCCION DE PUBLICIDAD EXCEPTO INTERNET 

Totll l SERVICIOS LÍGALES, DE CONTABJUOAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS "'" 36000 SERVICIOS DE COMUNICAC\ON SOCIAL Y PUBUCIOAO 

30000 3]000 33-300 33301 SERVI CIOS DE INFORMATICA 84.000.00 30000 37000 37500 J7W1 VIATICOS EN EL PAIS 128.400.00 

SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, , ... , PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA '""' 37500 VLATlCOS EN EL PAIS 
333'0 INFORMACION 

30000 3-3-000 3-3400 3:.401 SERVI CIOS DE CAPACITACION 1 12,000.00 

'""' 1 

Total 
37000 Se:RVlClOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

30000 38000 3e200 35201 GASTOS DE CROEN SOCIAL Y CULTURAi. 466957.03 

33400 SERVICIOS DE CAPAC1TACION ,~:~~º GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
30000 33000 """ "''" IMPRESIONES Y PUSUCAC!ONES OflCIALES 12000.00 ,-, SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 30000 39000 39200 39201 !MPUESTOS Y DERECHOS 12000.00 

33600 FOTOCOPIADO E IMPRESION Total 
Totll SERVICIO$ PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 39200 07ROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
3'000 OTROS SERVICIOS 

30000 39000 3-9500 3-9501 PENAS. MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 42000.00 

30000 34000 3'100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 18000.00 
Totlll 

ToW 
1 39500 PENAS MULTAS ACCESORIOS YACT1JAUZACIONES 

34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

30000 ""ºº 3«00 34401 SEGUROS DE RESPONSABIUOAD PAlRIMONIAL Y FIANZAS 30.000.00 
Total 

30000 39000 3-gaoo 39so1 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS ~000.00 

"'"" IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS SERVICIOS QUE 
39500 DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAl. 

34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
30000 39000 39G02 SF.RVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREOIAL 12000.00 

30000 :.4000 :k700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 8000.CO 

15 16 
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'""' 39900 SERVICIOS GENERALES 
Total 
390~ OTROS SERI/ICIOS GENERALES 

TotalSOOOO SERVICIOS GENERALES 

40000 41000 415CO 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 
Total TRANSFERENCIAS JN'TERNAS OTORGADAS A BHIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

'""' TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES ÁL SECTOR 
,1000 PÚBLICO 

"'º00 "°"' 44100 4410·, AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'""' 44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 «000 44200 44201 1 BECAS EDUCATIVAS 

40000 4'000 44200 '4204 FOMENTO OEPORTt\lO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
41200 CAPACITACION 

40000 4'000 44300 «301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~.'.NZA 

40000 4"'00 44300 44302 ACCIONES SOCIALES aASICAS 
Total ,.,oo AYUDAS SOCIALES A INSTITVCIONES DE ENSE~ 

'""' ""ºº AYUDAS SOCIALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Totlll'40000 AYUDAS 

50000 ~1000 51100 51 101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERfA 
Total 
51100 MUEBLES DE OFIC!NA Y EST ANTERfA 

i:QUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
50000 51000 51500 51501 INFORMACIÓN 

'""' EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
51500 INFORMACIÓN 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACJÓN 
Tot,J 

'""' OTROS MOBILIARJOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
Total 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

50000 56000 lse-,oo 56101 MAQUI~ Y EQL IPO AGROPECUARIO 

'""' 56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

50000 "'ºº ""'° 56401 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFR.GERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
55400 REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

"'oo ~ººº 565CJ 56S01 ECUJPO DE COMUNICACIÓN Y TcLECOMUNICACIONES 
To:al 
56500 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

''"' 560 00 MAQU;~IA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total SOOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 61000 w.oo 61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 
¡ Total 

DJV!S:ON DE TERRENOS Y CONSTRUCCION 614{1' 
Total 
61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO - 6200C 62400 62416 CECOP 

'"'' ,62000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

TOU.I 60000 ll'f\lERSIÓN PÚBLICA 
AMORTIZACION OF. LA DEUDA INTERNA DERIVADO OE 
P~OYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 

90000 91000 , 1100 1,1101 LARGO PLAZO 

90000 Q10~0 91100 ; 11 02 AMORTIZACIÓN OE LA DEUDA A CORTO PLAZO 
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4..009037.03 

378000.00 

144 000.00 

180000.00 

36'000.00 

45000.00 

150000.00 

24000.00 

1305000.00 

15 000.C0 

75000.00 

10000.00 

160000.00 

60 000.00 

10000.00 

330000.00 . 

220793.59 

100000000 

1220793.59 

188667,00 

300000.00 

Total AMORTIZACIOt-1 DE LA DEUDA INTERNA CON 
91100 INSTITUCIONES DE CRED!TO 

Total 
91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERESES DE LA DEUOA INTERNA DERIVADA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PROOUCTlVA OE 

90000 92000 i2000 92",01 LARGO PLAZO 58600.00 
Totil INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
921 00 CREOI TO 

''"' 92000 INTERESES DE LA DEUDA PÜBLICA 

Total90000 DEUDA PÚBLICA 525~7.00 

TOTAL GENERAL $11921tl3.62 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $42,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El monto as ignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 
0.00 

0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Articulo 15 .• Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,601,395.03 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNI ClPA.L (AYUNTAMIENTO) MONTO 

01 H. AYU NTAMIENTO 432 800.00 

02 SINDICATURA 300 150.00 

03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1868445.03 

TOTAL 2601 395.03 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

OeP CAP DESCRIPCIÓN Suma Anual 

01 10000 SERVICIOS PERSONALES 396,800.00 

01 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 432,800.00 

02 10000 SERVICIOS PERSONALES 252,150.00 

02 20000 MATER~ LES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 
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02 30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 25 40000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 543,000.00 

Total 02 SINDICATURA 300,150.00 25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 60,000.00 

03 10000 SERVICIOS PERSONALES 882,488.00 Total25 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 1,498,268.00 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 300,000.00 26 10000 SERVICIOS PERSONALES 352,480.00 

03 30000 SERVICIOS GENERALES 665,957.03 26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 234,000.00 

03 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 20,000.00 26 30000 SERVICIOS GENERALES 492,000,00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,868,445.03 26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 150,000.00 -- -
04 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,025,756.00 Total 26 DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 1,228,480.00 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 162,000.00 TOTAL GENERAL 17,922,753.62 

04 30000 SERVICIOS GENERALES 72,600.00 Artículo 17. E.l presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 762,000.00 Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 

Tota104 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,032,356.00 CLSADM DEP UNID DESCRIPC!ON TOTAL 

05 10000 SERVICIOS PERSONALES 930,574.00 31110 04 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,032,356.00 

05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,000.00 Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIEtflO 

05 30000 SERVICIOS GENERALES 432,000.00 31110 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,1 62,841.00 

05 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 35,000.00 Total 05 TESORER!A MUNICIPAL 

05 90000 DEUDA PÚBLICA 525,267.00 31110 06 0601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 2,287,675.59 

Total OS TESORERiA MUNICIPAL 2,162,841.00 Total 06 DIRECCJDN DE OBRAS PUBLICAS 

"' 10000 SERVICIOS PERSONALES 324,882.00 31110 07 0701 DIRECClON DE SERVICIOS PUBLICO$ 4,163,972.00 

"' 20000 MATERIALES DE ADM INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 222,000.00 Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

"' 30000 SERVICIOS GENERALES 510,000.00 31110 08 08-01 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,342,350.00 

"' 50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES. 10,000.00 Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

06 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,220,793.59 311 10 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 615.416.00 

Total06 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 2,287,675,59 Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

07 10000 SERVICIOS PERSONALES 2,389,972.00 31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,498,268.00 

07 20000 MATERIALES DE ADM INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 516,000.00 SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
Total 25 FAMILIA 

07 30000 SE RVICIOS GENERALES 1,248,000.00 
31110 26 1"01 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,228,480.00 

Total 07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 4,153,972.00 
Total 2G OIRECCtON DE AGUA POTABLE 

00 10000 SERVICIOS PERSONALES 636,750.00 
31111 01 0101 H. CABILDO 432,800.00 

00 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 318,000.00 
Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

00 30000 SERVICIOS GENERALES 357,600.00 
31111 02 0201 DESPACHO DEL SINDICO 300,1 50.00 

00 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. . --- 30,000.00 
Total 02 SINDICATURA 

Total OS DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,3-42,350.00 
31111 03 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,868,445.03 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 3TT.936.00 
Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 18.000.00 
TOTAL GENERAL 17,922,753.62 

10 30000 SERVl CIOS GENEP.AL.ES 204,480.00 

10 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000,00 El área que atiende la materia de transparencia en el municipio depende directamente de la 
Total10 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 615,416.00 Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto propio. 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 718,868.00 
En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 162,000.00 municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 
25 30000 SERVICIOS GENERALES 14,400.00 
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En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones terr~oriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes de! mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACIÓN 
1.1.1 Legislación 
1.1 .2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3, 7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguñdad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURlDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

TOTAL 

-~ De acuerde con la Cl3sifícación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/jwww.conac.gob.ml(/work/models/CONAC/normatívidad/NOR 01 02 003.pdf 
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8,598,358.03 
000 

732,950.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

1,868,445.03 
2,032,356.00 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

615,416.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,162,841.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,186.350.0-0 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

9,324,395.59 
0.00 

2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducc!On de la Contaminación 
2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Pres1ación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4, RECREACIÓN.CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACIÓN 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndigenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y C/v.A 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvirultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagricola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 

22 

000 
1,228,480.00 

O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 
0,00 

2,287,675.59 
0.00 
0.00 

240,000.00 
0.00 

4,069,972.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

354,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,144,268.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3. 7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.20tras lndustrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4.1 .1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

17,922,753.62 

Artículo 19. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto://www.i;onac.gob.mx/work/model$/roNAC/normatlvJdad/NOR 01 02 DQ4.pdf 
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PCONAC PROG DESCRIPCIÓN MONTO 

E DIF DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 1,498,268.00 

E SPM SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 4,153,972.00 

E Af' DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 1,228,480.00 

E SIN SINDICATURA MUNICIPAL 300,150.00 

E SGP SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 1,342,350.00 

Total E Prestación de Servicios Públicos 8,523,220.00 

K OP DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL 2,287.675.59 

TolalK 1 Proyectos de Inversión 2,287,675.59 

M ™ TESORERIA MUNICIPAL 2,162,841 .00 

TolalM I Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia lns!lwcional 2,162,841.00 

o PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,868,445.03 

o SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,032,356.00 

o OCEG CONTRALOR/A MUNICIPAL 615,416.00 

o c H. CABILDO 432,800.00 

Total O Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 4,949,017.03 

Tola/general 17,922,753.62 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

GONCE 
CAP p GEN PART DESCRIPCIÓN TOTAL 

40QQQ 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN ~"ª'ººº00 -Total ____ 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
moo PÚBLICO 

4Q!1QQ 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS --- 144, 000.00 
Total 
44100 AYUDAS_§_O_CIALES A PERSONAS 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

4009() 44.QQQ 4420<( 41~ f.OMENTO DEPORTIVO - ~"'ººº'ºº 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO - ill!QQ!<l 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 c~~1:r_i1_gQ!!_ 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 150000.00 

40000 ~-°ºº 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 24,000.00 
Total 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSERANZA 

Total 
~oo_g AYUDAS SOCIALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACl9NES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
Tolal40000 AYUDAS _ 1,305,000,00 
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Artículo 20 BIS. las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCluN SIN FINES 

1 
PRESUPUESTO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML APROBADO 
r,grupación George Papaniooiaou de Baviacora IA.P 

1 
$2-4,000.00 

TOTAL 1 
$24,000.00 

Artículo 20 TER. El Anexo Transversal para la atención de las nitias, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal pem, ite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vados temáticos para la 
atención y cumpiimie;ito de los derechos de la infancia, lo cual constituye información ütil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas de! municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en e! presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niflas, nir'\os y adolescentes 

Clave Presupuestarta Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) l 

44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

(50% Estudiantes Mu}eíes y 
a hijos de Jefas de familia, 

con apoyo de lntemel a 
todos los estudiantes de educación basica) 

Total $180,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de San Felipe de Jesús, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios {PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
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11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
111. las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 

y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato 

Artículo 25. la asignación presupuestaria para la inversión pública directa. para el ejercicio 
fiscal 2026 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO JI/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 49 plazas como se detalla a continuación: 

DEPE UNID 

' "' 

401 !lESPAC~OOELSECRETARIO 

<!02 CRO)IISTA 111.J ~ICIP.<,L 

501 DESPACHODELTTSOR;.rlOMU)IIC~AI. 

TES0RERJA MUNICIPAi. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

701 OESPACHOOELOl.t...=cTOR 

DIRECCIÓNOESERVICIOSP ÚBUCOS 

8J1 OESPAC!IODEI.O:RE-.'iOR 

DIIU:CCIÓN OE SEGURla...D PÜ8UC.A 

1001 OESPA::1-!00ELCOI/TlW.Oé! 

1002 Ol!ECCION.RJRIO:CA 

ÓRGM'0 0E CONTROt. Y EVM.U...00N 
GUEERWJOOAL 

25tl2 ATENCIÓf\AL.AMWER 

DIRECCIÓNOEASISTDICIASOCIAL 

2trJ1 DESPACltODELCiRl:CTO'l. 
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TOTM. " 
Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibiran las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

NIVEL OPCIÓN 

1 
PERSONAL A 
OPERATIVO 8 

1 
MANDOS A 
MEDIOS 8 

MANDOS A SUPERIOR 
8 

TABULADORAPLICABLE PARA 
EL EJERCICIO 2026 

PUESTO 

PERSONAL OPERATIVO 

i ~~~~~g~~~:g 
MANDOS MEDIOS 
MANDOS MEDIOS 
MANDOS MEDIOS 

MANDOS SUPERIOR 

1 MANDOS SUPERIOR 
MANDOS SUPERIOR 

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 
2026 

SUELDO 

SUELDO SUELDO 
! MINIMO MÁXJMO 

, .. 
1 Si.ietaoeue Agulr.al<i<, 

fflll\lWII """ '""""" 
PrataclonH 
Slndlctllt ""'' -- Remuneraclonn -o. 1 Hasta ! De j Huu l o. Hut, 1 De I Hasta Oe ¡ lilstl 

WS.B jPRESIOENTEMUNlC!PAI. 1 20001 1 -'0,000 1 20.001 1 40,000 2,500 ] 5,:JOO 20.001 1 40,000 

~ISINOICOMUNICl?AL 10.0011 20,oxi¡ 10.001 1 20.000 1.250 J 2.soo 10,0011 20,0XI 

MS-1 1 REGlDOR 3,000 1 lO.Wl l 3,000 1 10,«xl 3,0001 10,000 

MS--8 1 TESORERA I.UN.Clf'A.. 20,001 , 40.000 j 20,001 1 Ml,000 1 2.500 1 5,COl 20,0011 <10,000 

"'5-AISECRSTAA!OAY\JITT"-'-'I:CNTO 1 10,001 ¡ 2'J.coo· 10.001¡ 20,ooo¡ 1,250 j 2,500 

i,s.,. ¡~~~t;~~ 1 10.001 1 20.ooo ¡ 10,0011 20.0001 t.2SOl 2.soo 

.¡ 10,0011 20,000 

10,0011 20,000 

1,1,5.1, \ ~~~~DHA 1 ;o,oo1 j 20.coo j 10.001] 20,c:ool 1.2SO I 2,soo 10,0011 211,COD 

1,N,,BIOflCIALDEPOUC:A 10.001 ¡ 20,000 ¡ 1:>.0011 20,000 I 1.125 ¡ 2,:«1 10,001 1 20,000 

MM-1 l llHIIWl SCST».:C!AOOAA 1 3.0001 7,000 1 3,000 ! 7,000 1 375 ( 875 3,000 1 7,000 

T.aJ1 j 10,COl 1,001 ¡ 10,000 1 875 1 1.250 ·l 1.000 1 10.000 

MS.-.l~~DEOBRA.S 10,001 20,000 10.001 20,cool 1;50 2,500 10,001 1 20,000 

MS-A ¡ :__~gi DE s:RVICICS 10,001 2000::: 10,001 1 20.00011.250 2,500 10.~1 20,000 

1,N.A 1 ~:~D:C-SERVICIOS 1,001 1 10,IXX! 1.0011 10.im ¡ m11.250 1.1m 1 10,000 

MS-1 1 oot.;cTORAOIF 3,0001 10,000 3,000110,000 '"' 3,000 1 10,000 

rinM l~J~:t'.~ 1 1,001 1 10,COll 1,001 1 10,0001 875 1 1,250 7,0001 10.000 

MM,1 1~oeClJLTIJRAY 1 3.c:ol l 7,000 ¡ 3,ooo uml m i 875 3,000 1 7,000 

Tiru..AR OEl StSTEMA DE 
MM-8 EVALLIACION :!El. 'O.DO'! 20,000 10,001 20,000 1,125 2,500 

Di:SEM?E~ 
10,00t ¡ 20.000 

MS-1 =:DEAGIJAl'O-Af!LE 3,000 lo.octl 3,000 10,000 375 1,250 3,000 1 10,000 
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TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA, 2026 

1Ranu1r,eracionn~fM•) 1 T~ 

ScieldoBase Aguinaldo I v::na1 "::::- 1 Prntaexi:... Ram:,IOl!H 

RemuneraciDr,e!,an..lhn~ua1 

o. J Huta I o. f 1bsb I ee I Huta I o. 1 Ha51I I o. l lilala J o. 

r,e.¡ I RE~DOR 3.000110,0001 3,00J t 10,ooo 

MS-A I SINO:CO MI..UC!PAl 10,001 1 20.000 ¡ 10.0011 20.000 ¡ 1.25012.soo 

MS-S IPRES!DEN""E r.lJHICIPAI. 1 20.001 1 -0,000 ¡ 20,00t j 40,000 I 2.625 j S,000 

PO-A. l ==~ALDE 

~ 1:~~DE 

5,001 1 ·0.oo::i ¡ 5,001¡10,0001 625 J 1,250 

s.001 ¡ \o,o:xi ¡ s.001110.000 1 625 1,250 

1,15-A 1=-::~il 

0:RfCTORD:CCUI.TLIRA 
Yl\.RiSMO 

P0-1 1 e:auor::CARIA 

10,001 1 20.o:xi 10,001 1 20.000¡ 1,250 2,500 

3,0001 7,0CIJ 3,000 1 7000 

2,000 ¡ 5,000 2,000 1 s.000 1 250 1 625 

POl l~~~TWA s.001 ¡ 10,coo1 s.001 110.000 6251 t.250 

PO, 1=ifODE 2.000 1 5.000 1 2.000 1 5.000 250 

P0-1 1 CRO~ISTA l,'.U~Cl?AL 2.~s.000 1 2.0Xl l s.coo l 250 1 625 

MS.a I TESORERA MUN'C!?AL 20.001 <10.000 1 20.001 1..0.000 ¡ 2,e ¡ s.ooo 

1 
nruw DEL s.sr:MA oe 

MM.S EVALUACi()N O:L 

~ 
1000j 2Q,OOO 10,001 1 20,000 11.12512.500 

MS-1. l~POU~;:,::~:k.DE 1C001 20,000 10.001 ¡ 20,ooo ¡ 1.iso¡2,soo 

Mtf,.8 1 OFIC;AL OE POLICIA 10,001 20,0'll ;o,001 ¡ 20.ooo ¡ 1,m¡2,500 

PO-A f~~~~E j 5.(Xl1 10,000 1 5,00l l tO,OOOj 62511,250 

TílU.ARDELO~GAA'O J 1 
MS.A I OE CONTROL Y 1 10,001 2tl,IXXl 10,001 1 20,COO 1 1,250 1 2,500 

EVALUACO'l 

1-'J.1~ 11>1:0,...CS\JSTANCIA.DORA 3,000 1 1,IXXl l 3.000 1 7,IXXll 375 1 875 

~ 1 UNllA!J LW:STI~ 1 7,001 13,lXXl 

t,1$.,1, DIR-=cTOi!: DE 08RAS 
PU!3!JCAS 

MS,,,. ~~~iDE SERw:l05 ! 

10,001 20,000 

10,001 ¡ 20,IXX! 

litl,l.,t. =~~~~s 1.001 10.000 

PO-A l~~~C,cos 5,001 T0.000 

PQ.A l~=~MY 5,001 10.000 

PO-A 1 =ggSSERVlCIOS ~.OOI / \0,000 

P().A I~~~ 5,00'! ltO.IXXl 

MS-1 IDL~O'!A CIF 3,000110COO 

OL-'ECTO~OEt 
1111.!-A I INSTTTUTChlUN:CIPALDE 1 7,001 110.000 

lAlltJ..iER 

?0-1 l~c¡~'TEDE01F I zooo l s,ooo 

l'Ol 1=,~~!cov.RES I 2.01X1 I s,ooo 

~ ~io~i~DOR 2,000 S,000 
MS-1 ~~t.!~.:c~ 3,000 lC,000 

10,000 1 875 1 1.250 

10.001 , 20.000 1 uso 2,500 

10,001 20,l)XI 1.250 2,500 

1,001 1 10,000 '·"" 
S,001 t0OOl 

5,001110,IXXl 

5,001¡10,oo::i 

s.001 1 10,00J 

3000 1 \0,000 

7.001 1 10,COl 

2.IXXl [ 5,000 

2.ooo t 5,00J 

2.01X1 1 s.ooo 

~.IXJJ 1 10,000 

PO-A l &.'CARGADO DE 30.lil3AS I s.oo, 1 10.000 1 s.001 1 10.cm 625 1,250 
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3,000110.000 

10.001 1 20.000 

20,001 1 40,000 

s,!'.m l 10.000 

5,000 10,000 

10,001 211,000 

3,000 1 1.000 

2.000 1 s.ooo 

5.000 110.000 

2.000 1 s.ooo 

2,000 1 5,COl 

20,00\ I .O,OOO 

10,001 1 20,000 

10.001120.000 

10.(Dlf 20,000 

s,000 ¡ 10.c:oJ 

10,001 1 20.000 

3.<:o> I 1.000 

7,000 1 10,000 

10.001120,000 

10.001[20,000 

7.000110,000 

5,000 110.000 

5,COl l1Cl.000 

s ,oo::i ¡ 10.ooo 

s.000 ¡10.00J 

3.000 ¡ 10,IXXl 

1,000 ¡ 10,IXX) 

2.000 1 S,COl 

2.000 1 5,000 

2,000 1 5,lXXl 

3,000 110.000 

s.000 110,000 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 3 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

~IS3se ~Adlaol'laa , .. _ -" "-"-'T,aw/\ -- ~•i:111100 ~Vac:acb'lit ..... " --o, - ,, 1 - .. - Do - "' .... o, -
1 1 COMISARIO GENS~-

10,001 1 20,000 1.zso ¡ :.,seo ~ OE LA POUCtA 10,001 1 20,000 10.001 "·"" MLNCIPAI. 

LIM-8 j OFICIAi. OE POUCi,t.. 10.0011 20,000 10,001¡ 20,000 1,m l 2,sco 10,001 "·"" PO-A l==~ s,001/ ;o,ooo 5,001 10,000 mi 1.2SO , ... 10,000 

El cuerpo policiaco que integra la plantilla de seguridad pública, son del mando coordinado y se 
distinguen como personal de confianza en nuestro municipio aplicando lo dispuesto en el 
convenio de colaboración, ya que nos fue asignado por la Secretaría de Segulidad Pública del 
Estado de Sonora, por lo que en este presupuesto solo se considera un estimulo para dicho 
cargo y se sostiene que el sueldo de dicho comisario es absorbido presupuestalmente por el 
Gobierno del Estado de Sonora. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se detem,inen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presJpuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción 
IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DES:RIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERv,C,0S GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5 RECURSOS FEDERALES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

29 

MONTO 
199,200.00 
116,811.65 
48,000.00 
30,000.00 

394,011.65 
437,550.00 
201 ,188.00 
309,600.00 
948,338.35 

1,342,350.00 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora es de $525,267.00 pesos; confonmada por $166,667.00 de Capnal y 
$58,600.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026. De igual 
fonma se prevee pagar $300,000.00 pesos al Gobierno del Estado de Sonora, vía 
participaciones el préstamo para la gratificación de fin de ano del ejelicio anterior, misma que 
será de 10 parcialidades mensuales de $30,000.00 pesos. 

Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria de $525,267.00 que 
será destinada a la amortización de capita l en $166,667.00 y al pago de intereses en $58,600.00 
de la Deuda Publica contratada con la Banca de Desarrollo !a banca comercial. 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2026 

Partida 

0000 

Ccincepto 

Amortización de la Deuda Publica 

Asignación Primer Segundo Tercer 
Presupuesta! Trimestre Trimestre Trimestre 

c"""' ,.., .... 
525,267.00 146,313.00 146,313.00 146,313.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, se 
confonma por $16,307,948.38 pesos de gasto propio y $1 ,614,805.24 pesos proveniente de 
gasto federa!izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
confonmidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinac!ón Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en matelia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsal>lidad Hacendaria. 
Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Felipe de Jesús, importan 
la cantidad de S13,553,017.52 y se desglosan a continuación: 

PARTlctPACIONES IMPORTE 

Fondo geneJal de partkipadones 9,088,010.10 

Fondo de tome.110 municipal 3,302,928.30 

Partq)actJnes estat:1'.es 689,619.03 

30 

86,328.00 
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Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cervez.a y tabaco) 31 ,156.28 

Fondo de imp~esto de autos nuevos 352.961 .55 
Foodo de canpensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóv~es nuevos 65,647.72 
Fondo de fisca!ii:ación 1,702,086.47 

IEPS a las Gasolinas y Dies.el 39,552.78 

Participación ISR Art. 3-8 de la ley de Coo1dinación Fiscal 166,946.24 

ISR Enajenación de Bienl!s lrmuebles Art. 126 USR 36,075.91 

Articulo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $585,314.30 pesos y se 
desglosan a continuación: 

AslGNACIÓH ,...,.. PRESUPUESTAL 

FCNDO OE APORTACIO,..ES P.a.AA lA ltf'RAEST'l.!JCTU;v. SOCIAL Mu,•,HCIPAL fFlSMl 220,793.59 
FONDO DE A?oRTACIO,..ES PAAA El. FORTJ\!..ECIMIEl•ITO DE LOS MlMCJPiOS Y DE LAS 

2 0~J,V.RCACl01'ES TERRITOR!ALES DEL D.STR!l'O FEDERAL IFAFMl 394 011 .65 

TOTAL 614 805.24 

Articulo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenlentes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA OfSCRl?CION TOTAL 

Of' oaRAS PÚBUCAS 220,793.59 
FONDO Of APORTACIO~~ PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

5A1 (FlSM) 

SGP SEGURIDAD PúBUCA 394,011 .65 
fONDO OE Af>ORTACIONES PARA EL FORTALECIM!EHTO DE LOS IIUMICIPIOS Y DE 

5A2 LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEOERAL(FORTAMUN) 

TOTAL 614,805.24 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FAFMIFORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $948,338.35 pesos, 
p~ra el ejercicio fiscal 2026. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estnctamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 39. La Tesorería Municipal emitirá !as Políticas de Gasto y 1:.jercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
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bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De fa Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gas/o 

Articulo 41. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públ icos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 43. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sota presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exlsta contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajeria; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorerta 
Municipal, autorizará la ministración. reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y s...ibsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y s...ibsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anua1idad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias ~ subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, autorizará 
la ministración, r::!ducción, suspensión y en su caso) terminación de las transferencias y 
subsidios que co11 c3rgo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
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entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a !os siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal dispon,ga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipa l/Pleno de! Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asf como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en ta legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejerc!cio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 50. En el ejercido del Presupuesto de Egresos, !as Dependencias se sujetarán a la 
calendalización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor 

Artículo 51. Los recursos correspond ientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de te111as prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrol!o vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 
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Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorería Municipal informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, así como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53. En caso de que durante el ejercicio fisca l exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, e! Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

111. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, asi como tratándose de ingresos propios de las Depen_dencias; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingreses y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencías y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 
cale"ldarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades: y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disll". inución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autóro:nos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Públi:a y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 

34 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etlquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo can el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 56. El Municipio, a más tardar e! 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fisca l inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fisca l inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubri r los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendaría de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabili dad Gubernamental. 

Artículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y seivicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación púbHca; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nomialización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Nonnalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la infom,ación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique ta normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 58. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos 
económicos límites necesarios pa ra la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de confom, idad can los siguientes rangos de 
adquisiciones· 

a) Sín llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

e) Por invitación restrmgida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con !a misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, confonne al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio 
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CAP{TULO 111 
Sanciones 

Artículo 59, Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice can estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los ténninos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad total del presupuesto para el ejercicio 2026, es por 
ello que se presenta la distribución a continuación: 

OEP UNID PRG DESCRll>CIÓN MONTO 

0101 e CABILDO (CUERPO DE REGIDORES) $432,900.00 

Total01 A.YUNiAMIENTO $432,BOO.OO 

0201 SIN SINDICATURA MUNICIPAL $300,150.00 --------------
TOUI02 SlNOICAT\JRA MUNICIPAL 

- ----~--~- -·--- .. $300,15D.GO 

0301 PM PRESIDENCIA MUNICIPAL $ 1,868,445.03 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 51,868,445.03 

"' 0401 SA SECRETARIA DEL A YUNTA.MIENTO $2,032,356.00 

TotaJ04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $ :1,032,356.00 

0501 ™ TESORERÍA MUNICIPAL $2,162,841.00 

Tota\05 TESORERiA MUNICIPAL $2,162,841.00 

"' ooo, OP DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES $2,287,675.59 

Total06 DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES $ 2,287,675.59 

0701 SPM OIRECClÓN DE SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPAlES $4.153,972.00 

Total 07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 14,153,97!.00 

08 C801 SGP DtRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL $ 1,342,350.00 

Total Otl DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL $1,:W,350.00 

os ,oo, OCEG CONTRALORÍA MUNICIPAL S615,416.00 

Total09 CONTRALORIA MUNICIPAL $615,416.00 

10 2'01 DIF DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCJAL $1,17~.248.00 

2504 GEN IGUALDAD DE CéNERO (INSTITUTO DE LA MUJER) $323,020.00 

Tota l 10 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL $1,498,288.00 

,.,, AP DIRECCIÓN MUN,CIPAL DEL AGUA POTABLE $1,228.480.0C 

Total 11 DIRECCION MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE $1,228,480.00 

TcitalGeneral PbR $17,922,753.62 

37 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del 
presupuesto basado en resultados. 

T RANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de _Egresos Municipal fue aprobado 
con base en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de 
Ingresos para el municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio 2026, que 
se envió en su oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En 
tal virtud , se autoriza a la Tesorera Municipal para que, una vez que se determine por 
esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, 
realice los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y 
capitulas del gasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, po_drán 
acceder al recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se 
presenten a la Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, 
o en su caso, a refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros con corte al 31 de diciembre del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad 
de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para 
tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier 
ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia 
Tesorería su constitución legal, presupuesto y prog rama de trabajo autorizado por su 
órgano de administración o similar; así como, la rend ición del informe de aplicación del 
subsidio recibido en el ejercicio 2026, en su caso. 
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ARTICULO QUINTO. El municipio de San Fel ipe de Jesús, Sonora, elaborará y 
difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente 
decreto, en su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la 
información presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el 
artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la 
difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO SEXTO. El municip io de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá 
a más tardar e! 31 de enero de 2026 en s.u respectiva página de Internet el calendario 
de presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente 
decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69. 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de 
Jesús, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos descritos en el presente 
documento. 

SEGUNDO. Se remita, por conducto del C. Jesús Alberto Ballesteros Quiroga 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Felipe de Jesús, previo refrendo de la C. 
Luz Maria Quintana, Ru iz Secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada 
del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús, para el Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Asi lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública; dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de San Felipe de Jesús, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, firmando de 
conformidad los integrantes de la comisión. 

ATENTAMENT E 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

(' ''"' 8cil<-<- Al va,Jo 
C. ~1LENA ALVARADO VASQUEZ 

PRESIDENTE DE COMISIÓN 

,lb IÍ1 tt/tJÍ' 
C. ~1,.LLfsffi&/tú1RciGA 

SECRETARIA DE COMISIÓN 
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(OYO\~()O ())'Jodo, 
C. MARIA CAROLINA QUIJADA COPETILLO 

INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL (PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO .• Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar corno sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO 

RIO MUERTO, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de fonna clara las 
regulaciones del ejercictO presupuesta! que se encuentran contenidas en la Coostitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polftica 
del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artfculos 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SeNicios 
relacionados c.on bienes muebk!s de la Admtnistraci6n Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legslación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasta público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2024 -2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
en el mismo. 

Seré responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contralorfa del Municipio de San Ignacio 
Río Muerto, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, oomplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contralorla Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, en el ambito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreta se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercanclas, mateñas primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autorklad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

., ... ~ 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrattvas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, as! corno establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación , tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión e! 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta] de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descñtos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasjficación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Ceuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba al ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, ~ntral, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asf como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de seNicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el caracter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confldencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, seran inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dletas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades ofteiales. 

Articulo 3º.- En la celebraclón y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerfa Municipal de SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora, tal corno lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el 
Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economfa, transparencia y honradez para saüsfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en Jo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Slndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeno de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referir.in a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VI I. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuara los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
deVengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

,-:,r: 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGKESOS 2026 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejerciclos presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletfn Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel minimo de desagregación se haré con base en la clasiflcación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6º.· La Tesorerfa Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA, garantizara que 
toda la informacíón presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPfTuLOII 
De las Erogaciones 

Articulo 7º.• El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2026, asciende a la cantidad de 91 millones 647 mil 976 pesos 
67/100 M.N., que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones 
de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 8º.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podré aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

--·-·· ·-··-·-··. - . ... - -- · -
CTG 

Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente $64,856,717 

2 1 Gasto de capital $22,069,919 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 4,n1,339 

Total $91,647,975 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

Articulo 100.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera· 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 6485! 717 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos d9 

Exolotación de Jas entidades emnmsaria/es 

2. 1. 1.1 Remuneraciones 35,428 903 

2.1.1.2 r.nrnn,a de biefl6S v se!VÍclos 19507852 

2. 1.1.3 Variación de Existencias Disminución l+l Incremento t-ll 
2.1.1.4 De-....,..;ación II amodización /Consumo de c--"'-f Fiinl 

2.1.1.5 Estimaciones norDeterioro de fnventariOs 

2.1.1.6 fmnu9$fos sobre los nroductos la nroducción II las ;---,taciones de las 

entidades emnresaria/es 
2.1.2 Prestadones de la Senurtdad SOCial 6,032 892 

2.1.3 Gastos de la ,._,,.;edB<J 

21.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Prooiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios v Subvenciones a EmnrRsas 
2.1.5 Transferencias asinnaciones II donHtivos comentes atom0 dos 3 886 470 

2.1.6 lmm"'stos sobre /os ínoresos. la riflueza votros a las entidades 
i, .. ,,,...resarialesrwíblicas 

2.1.7 Parficinaciones 

2.1.8 Provisiones II Otras Estimacion6s 600 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 22 069 919 
2.2. 1 ConslTucciones en Proceso 20,162,319 

2.2.2 Activos FiiDs IFomración bruta de cariital fiiol 1,907 600 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Obietos de valor 

2.2.5 Activos no nroduckfos 
2.2.6 Transferencias asionaciones v donaffvos de ca"ita1-•--ac10s 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de NMftica económica 
TOTAL DEL GASTO 86 926 635 

3. RNANCIAMIENTO 
3.2 APUCACIONES FINANCIERAS IUSOSI 4 721 339 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de n11sivos 4 721339 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 4 721,339 

Articulo 11º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

COG (PARTIDA GENERICA) PRESUPUESTO 
APROBADO 

SERVICIOS PERSONALES 39 775280 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 13444,615 
DIETAS 338,783 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 13105832 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 14298127 
HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 73000 
SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 2 085 398 
RETRIBUCIONES POR SERV. DE CARAC. SOCIAL 12138,729 
RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 4 356 034 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRAnF/CACION DE FIN 
DEAÑO 4 305 634 
HORAS EXfRAORDINARIAS 2400 
COMPENSACIONES 48,000 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 6 032892 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCfAL 2 082,386 
APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3 950 507 
PAGOS POR OTRAS PREST. DE SEG. SOCIAL 83,000 
INDEMNIZACIONES 83,000 
PREVfSfONES 957,122 
PREVISION PARA LA CREACION DE PLAZAS Y OTRAS MED 
ECONOM 957,122 
PAGO DE ESTJMULOS A SERVIDORES PUBUCOS 603 490 

COMPENSACIONES 603 490 
MATERJALES y SUM/NISmos 8 728 977 
MATERIALES DE ADMINISTRACION 519408 
MATERIALES, unLES y EQUIPOS MENORES DE OF. 291 768 
MATERIALES Y UTfLES DE IMPRESIÓN Y REPRODUC. 66000 
MATERIALES, UTILES Y EQLJfP. MENORES DE TECNOL. DE LA INF 
YCOMUNIC 40,680 
MA1ERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 1 800 
MATERIAL DE LIMPIEZA 91,550 
MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 2 400 

MAT. PARA EL REGISTRO E IDENT. DE BIENES Y PERS. 25 200 
AUMENTOS Y UTENSILIOS 612.385 
PRODUCTOS ALJMENnCIOS PARA PERSONAS 562 317 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ANIMALES o 
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALJMENTACION 50068 
MATER. PRJM. Y MATER. DE PRODUC. Y COMERCIAL. 600 
PROD. AUMEN. AGROPEC. Y FORES. ADQUI. MA T. PRIMA 600 
MATERIALES Y ART. DE CONSTRUCCION Y REP. 292343 
PRODUCTOS MINERALES NO METAL/COS 44,310 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24500 
CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO 1500 
MA TER/AL ELECTR/CO Y ELECTRONICO 70995 
ARnCULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 48000 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 28800 
OTROS MATERIALES Y ART. DE CONSTRUCC/ON 74138 
PRODUCTOS QU/MICOS y FARMACEUncos 132 210 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

FERTTLIZANTES PESTICIDAS Y OTROS AGRDQUIM. 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICDS 

MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEO. 
COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PR07EC. Y ART 
DEPORTIVOS 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD PROTECCION PERSONAL 
ARTICULOS DEPORTIVOS 
PRODUCTOS TEXTILES 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E INST. MEO. DE LAB 

MA TER/Al.ES Y SUMINISTROS P/SEGURIDAD 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
HERRAMIENTAS, REFACC. Y ACCESOR. MENORES 

HERRAMIENTAS MENORES 

REFACC. Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
REFAC. Y ACCES. MEN. DE MOB. Y EQ. ADMON. EOUC. Y 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. COMP. Y TEC. DE INF 
REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E /NST. MEO. DE LAB 

REFACCIONES Y ACCESOR. MENORES EQ. TPE. 
REFAC. Y ACCES. MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE MAQUI. Y OTROS EQUIPOS 
SERVJCfOS GENERALES 

SERVICIOS BASICOS 

ENERGIA ELECTRICA 

GAS 

AGUA 
TELEFONIA TRADICIONAL 

TELEFONIA CELULAR 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAF/COS 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
ARREN. DE MOB. Y EQ. DE ADMON. EOUC. Y RECR 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
ARRENDAM. DE MAQ. OTROS EQUIPOS Y HERRAM. 

ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

OTROS ARRENDAMIENTOS 
SERV. DE ASESOR/A ESTUDIOS E INVESTIGACION 

SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIAS Y R 
SERV. DE CONSULT. ADT/VA., PROCESOS, TECN., Y EN TEC DE LA 
INFORMA 
SERVICIOS DE CAPACITACION 

SERV. DE APOYO ADTIVO. TRAD. FOTO. E JMPR. 

SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 
SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
SERVICIOS DE RECAUDACION TRASL. Y CUSTODIA DE VALORES 
SEGUROS DE RESPONSAS. PA TRIM. Y FIANZAS 
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MUNlCIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

FLETES Y MANIOBRAS 

SERVICIO DE INST .. REP. MANT. Y CONSERVACIDN 

CONSERV. Y MANTENIM. MENOR DE INMUEBLES 
INSTA., REPAR. Y MANT. DE MOBIL. Y EQ. ADTfVO. ED Y 
RECREATIVO 
INSTA., REPAR. Y MANT. DE MDBIL. Y EQ. ADTIVO. EDUCA Y 
RECRETIVO 
REPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
INST .. RéPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO Y TEC DE l.A 
INFORMAC 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

SERVICIOS DE JARDINERJA Y FUMIGACION 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLIC. 
D/FUSION POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE MENS SOB PROG 
YACTGUB 
DIFUSIDN POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE MENS COM,f'ROM 
Y VTA PROD Y SERV 
SERVICIOS DE CREA T., RERODUC. Y PRODUCC/ON DE PUBL 
EXCEPTDINT 
SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

SERVICIOS DE TRASLADO Y V/A TICOS 

PASAJES AEREOS 

PASAJES TERRESTRES 

VIATICOS 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
SERVICIOS OFICIALES 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 

SERVICIOS DIVERSOS 

SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

TRANSF. ASIGN. SUSS. Y OTRAS AYUDAS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 
TRANSFER. INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTAT 
NO EMP Y NO FINN 

AYUDAS SOCIALES 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PIPROGRAM. DE CAPACIT. 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUC. DE ENSEfiANZA 
AYUDAS SOC. A ACTIV. CIENTIF/CAS Y ACADEMICAS 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
JUBILACIONES 

DONATIVOS 

DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIDN 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECN. DE LA INFORM. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 
•.;;.,. 

519 OTROS MOB/UARIOS Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 3600 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 130{) 000 
541 AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE 1,300,000 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURlDAD 150000 
551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 150000 
5600 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 205000 
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCJON 120 000 

SIST. DE AIRE ACOND. CALEFACC. Y DE REFRIG. INDUST. Y 
564 COMERC. 31800 
565 EQUIPO DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACION 40000 
586 EQUIPOS DE GENER. ELECT .. APAR. Y ACCESO. ELECTRIC 600 
587 HERRAMIENTAS Y MAQUINA-HERRAMIENTA 12600 
5800 BIENES INMUEBLES 103,200 
581 TERRENOS 103 200 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 6 600 
591 SOFTWARE 6 600 
6000 INVERSION PUBUCA 20162 319 
6100 OBRA PUBUCA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 20162 319 
611 EDIFICACION HABITACIONAL 3,600,000 
612 EDIF/CACION NO HABITACJONAL 1,200,000 

CONSTRUCCJON DE OBRA PARA EL ABASTECIMIENTC DE AGUA, 
613 PETROLEO GAS ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 3180000 
614 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTC.DE OBRAS DE URBANIZACION 12182319 
7000 INVcRSIONES FlliANC. Y OTRAS PROVISIOliES 600 
7100 INVERS. PARA El. FOMENTO DE ACTIV. PRODUC. 60{/ 

CREO. OTCRG. POR ENTIDADES FEDER. Y MPIOS. AL SECT SOC Y 
711 PRIV 600 

9000 DEUDA PUBUCA 4510 880 
9200 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 4 510 880 

TOTAL 87 3514&1 

los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
452 Pago de Pensiones y Jubilaciones. 

Articulo 12°.• Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación· 

CA/COG 
Presupuesto 

Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1. 1.0 • Gobierno Municioal 
3.1.1 .1.1 • ñ-ano Eiecutivo Munleloal (Avuntamientol 
01-CABILDO 2 034 853 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,703,629 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 149,376 
30000 - SERVICIOS GENERALES 102,648 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 78,600 

~1::~ 
(wJ 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

~.;-. .. 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 600 
02-SINOICATIJRA 1,334,685 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 925,457 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 135,588 
30000 - SERVICIOS GENERALES 156,040 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 117,600 
03.PRESIDENCIA 4,381,099 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,957,119 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 175,560 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,032,660 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 987,960 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 227,800 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2 286,313 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,625,605 
20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 124,020 
30000 -SERVICIOS GENERALES 245,688 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 270,600 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,400 
05-TESORERIA MUNICIPAL 11,279,417 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,834,557 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 147,240 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,986,520 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,775,820 
50000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,400 
90000 • DEUDA PÚBLICA 4,510,880 
08-0IRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 17,690,024 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 11.462,499 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 4,247,037 
30000 - SERVICIOS GENERALES 984,488 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,400 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 993,600 
10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 828,602 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 751,322 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 31,680 
30000 - SERVICIOS GENERALES 31,200 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,400 
11-OFICIALIA MAYOR 5,954,064 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,903,846 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 628,188 
30000 - SERVICIOS GENERALES 335,500 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 78,130 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8.400 
12· DIRECCION ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,302,182 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 984,542 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 62,040 
30000 - SERVICIOS GENERALES 214,800 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 27,000 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,800 
16- DIRECCION, PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO MUNICIPAL 2,066,265 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,717,581 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 162,780 
30000 -SERVICIOS GENERALES 162,504 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 22,800 
70000- INVERSIONES FINANC. Y OTRAS PROVISIONES 600 
22- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

32,776,414 MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 7,353,608 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 2,392,368 
30000 • SERVICIOS GENERALES 2.412,120 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 600 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 455,400 
60000- INVERSION PUBLICA 20,162,319 
25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 3,941,430 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,595,378 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 226,680 
30000 • SERVICIOS GENERALES 448,812 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 662,760 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,800 
30- SALUD PUBLICA MUNICIPAL 1,476,112 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 960,136 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 246.420 
30000 • SERVICIOS GENERALES 268,956 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 600 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 4,296,513 SANEAMIENTO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,686,515 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 580,312 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,816,627 
40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,000 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 600 
90000-DEUDA PUBLICA 210.459 

TOTAL 91,647,975 

Articulo 13° ... El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0-Gobierno Municipal Presupuesto 
Aorobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .O.O.O· SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3. 1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 . Goblemo MuniNn< 1 

3.1.1.1,1 -Oraano EiecutivoMunicioaJ lAvuntamiento) 

01-CABllDO 

0101-CUERPO EDILICIO 2 034 853 

02- SINDICATURA 

0201- SINDICATURA 1 334,6B5 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 4 381 099 

'é;"':--,. { ' 
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~., .. ~ 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2 286,313 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 11279417 

CJS..DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 17 690,024 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 828,602 

11- OFICIALIA MAYOR 

1101- OFICIALIA MAYOR 5 954,064 

12- DIRECCIÓN ACCIÓN CIVICA Y/O CULTURAL 

1201- DIRECCIÓN ACCIÓN CIVJCA Y/O CULTURAL 1302,182 

16- DIRECCIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL 

1601- DIRECCIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL 2,066 265 

22- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

2201- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 32 776.414 

25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA IDIF) 

2501- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA <DIFl 3941430 

30. SALUD PUBLICA MUNICIPAL 

3001- SALUD PUBLICA MUNICIPAL 1476112 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 4 296 513 

Totll, aeneral 91647 975 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es (Dirección, 
Promoción y Desarrollo Económico Municipal). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo infonnativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para et ejercicio 2026, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 
capitulo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones de los 
descentralizados, pero si cuentan con ellos). 

OOMAPASSIRM Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1,686,515.20 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
580,312.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
1,816,626.97 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,000.00 
AYUOAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 600.00 
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'L' hw.1 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 
, . .;.~ 

9000 DEUDA PUBLICA 210,459.28 

TOTAL, GENERAL: M,296,513.45 

Articulo 14'.· l.a clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del MUNICIPIO DE SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora para el ejelcicio fiscal 2026 se compone de la sigu~te forma: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 leQislación 2,034,853 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/Gubernatura 4,381,099 
1.3.2 Polftica Interior 2,286,313 
1.3.3 Preservación v Cuidado del Patrimonio Publico 1,334,685 
1.3.4 FunciOn Publica 6.782,665 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIDS 
1.5.1 Asuntos Financieros 11,279,417 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1Policia 17,690,024 
1.7.2 Protección Civil 
1,8, OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Reaistrales, Administrativos v Patrimoniales 
1.8.3 Servicios de Comunicación v Medios 
1.8,4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros 1,302,182 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1 PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3 Ordenación de Aauas Residuales, Drenaie v Alcantarillado 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 32,776,414 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 6,007,695 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 4,296,513 
2.2.4 Alumbrado Publico 
2.2.5 Vllr'ienda 
2.3SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 1,476,112 
2.4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deoorte v Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.5 EDUCACION 
2.5.1 Educaci0n Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.6 PROTECCION SOCIAL 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación v Nutrición 

{♦¡') 11,flJNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

*•~•·~ 
2.6.6 Apovo Social para la Vivienda 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
3.1ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en GENERAL 

Total, aeneral 91,647,975 

Articulo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del MUNICIPIO DE SAN 
lGNACIO RIO MUERTO, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
formgr 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 2,034,853 

BA-APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULA.RIZACION DE LA TENENCIA DE LA 1,334,685 
TIERRA 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 4,381,099 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,286,313 

EY-ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 11,279,417 

JB-ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 17,690,024 

GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 828,602 

KV-ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 5,954,064 

NL-DIFUSION CULTURAL 1,302,182 

01- PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 2,066,265 

HN-POLITICA Y PLANEACION DE DESAR. URBANO VIVIENDA y 
32,776,414 ASENTAMIENTOS HUMANOS 

QN- ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 
3,941,430 SOCIALES 

XZ.-APOYO A LA ADMINISTACION DE LA SALUD PUBLICA 1,476,112 

AA- POUTICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 4,296,513 

Total, general 91,647,975 

Art'iculo 160J. - El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 
Programética, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Programa Presupuesto 
CONAC Aprobado 

Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios núblieos 27 810 698.81 

3R Patrimonio municipal E 1334685.39 

1 L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 6,007 694.62 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

(i ; MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

... ;..• 

2L Servicios públicos a la comunidad E 
1476112.26 

5H Promoción y fomento de la cultura y las artes E 1,302 182.27 

BQ Prevención del delito E 17,690,024.28 

Proyectos de inversión 
32 776,414.36 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 32,776,414.36 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
efickmcia institucional 11279 417.32 

DQ Definición y conducción de ta política de control presupuesta! M 11 279,417.32 

Apoyo a la función pública y mejoramiento de la gestión 
15.AM 930.70 

AA Conducción de las políticas de gobierno o 
B 702,265.35 

D1 Desarrollo de la función pública y combate a la corrupción o 6 782,665.35 

Total 87 351461.19 

Articulo 17°.-Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencia& Internas y DIVERSAS PERSONAS 2,023,020 Asignaciones al Sector Público 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1,776,120 

45000 Pensiones y Jubilaciones PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 79,330 
AYUNTAMIENTO 

48000 Donativos DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN 
6,000 FINES DE LUCRO 

Total 3,884,470 

CAPlruLO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 18°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capftulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asi como tampoco 
se podran crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 1go,. La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servk::ios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esJa vla , personal para el desempeoo de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederé en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, oomisarla o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta 

(:f::• ,~, ..... ~ 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Püblica Municipal centralizada contara con _jfil_ plazas -- - - ,,,_.,, .. ___ ., . __ , _,_ .. ,_. 

SUELDO 
DEPENDENCIA CANTIDAD DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS MENSUAL 

DEPUZAS POR 
PLAZA 

AYUNTAMIENTO 6 REGIDOR PROPIETARIO 19,158.22 

1 SINDICO PROCURADOR 30,477.79 
SINDICATURA 1 ASESOR JURIDICO 16,541.87 

1 SECRETARIA 13,106.78 

1 PRESIDENTE MPAL. 46,055.46 
1 AUXILIAR DE PRESIDENCIA 11 ,360.00 

PRESIDENCIA 1 SECRETARIO PARTICULAR 14,523.69 
1 DIRECTOR DIPLAMUN 19,961.34 
1 RECEPCIONISTA 11 ,332.98 
1 COORDINADOR DE RECEPCION 13,173.89 
1 COMUNICACIÓN SOCIAL 11,979.67 

1 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 33,838.50 
1 PROTECCION CIVIL 8,788.23 

SECRETARIA 1 SUBDIRECCION DE TRANSPORTE 10,243.23 

1 COORDINADOR DE EVENTOS 9,770.40 

1 COORDINADOR DE ARCHIVO 9,149.86 

2 SECRETARIAS 
14,229.78 

23,254.01 

1 TESORERO 28,408.51 

1 CONTADOR 22,199.30 

2 AUXILIAR CONTABLE 15,347.73 

1 AUX. CONTABLE Y DE SISTEMA 16,528.33 

TESORERIA 1 SUB-AGENTE FISCAL 15,350.00 

1 CAJERA 11,088.73 

1 SUBDIRECTOR DE CATASTRO 14,661.88 

1 AUX DE CATASTRO 10981.34 

1 EVENTUAL RECAUDADOR 9,451.00 

2 SECRETARIAS 
17,764.60 

10,981.34 

1 COMISARIO MUNICIPAL 25,377.58 

1 
COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 17,858.41 MUNICIPAL 

1 
COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 15,931.32 

MUNICIPAL 
2 JUEZ CALIFICADOR 12,498.32 
1 JUEZ LOCAL 25,302.63 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 19,747.10 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 19,619.16 
1 COMANDANTE DE UNIDAD 16,536.00 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 19,692.19 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 18,573.67 
1 COMANDANTE DE UNIDAD 19,763.95 

SEGURIDAD 1 COMANDANTE DE UNIDAD 16,636.19 
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(i) ..•... 
PUBLICA 

AUX 
SEG. PUB. 

PENSION S.P. 

CONTRALORIA 

OFICIALIA 
MAYOR 

DIRECCION DE 
ACCION CIVICA 
Y/O CULTURA 

DIRECCION 
PROMOCION Y 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
1 OFICIAL PRIMERO 
1 OFICIAL PRIMERO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
3 OFICIAL SEGUNDO 
2 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
1 OFICIAL SEGUNDO 
1 RADIO OPERADORA 
9 AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 
1 AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 
1 AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 
3 AUXILIARES 
4 AUXILIARES DE POLICIA 

3 INTENDENTE 
2 PENSIONADOS 
1 CONTRALOR MUNICIPAL 
1 INVESTIGADOR 
1 SUSTANCIADOR 
1 OFICIAL MAYOR 
1 VIGILANTE 
1 INTENDENTE 
1 AUX OFICIALIA 
1 DISE~ADDR GRAFICO 
1 VIGILANCIA 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 JUBILADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 PENSIONADO 
1 DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 

17,197.13 
15,215.62 
14,517.24 
15,662.06 
13,795.92 
12,577.17 
13,194.17 
13,790.06 
13,730.70 
13,784.56 
12,037.23 
17,233.32 
10,469.09 
11,420.53 
10,476.49 
9,451.20 
9,451.20 

9,451.20 
10,372.97 
20,992.90 
15,620.40 
14,744.25 
18,073.22 
9,451.20 
9,451.20 
9,451.20 

14,661.88 
9,451.20 
4,956.79 

20,101.05 
6,011.97 
9,872.92 
8,725.27 
7,288.23 
4,225.72 
5,974.28 
6,699.03 
6,364.00 

11,925.97 
1 COORDINADOR DEL DEPORTE 11,473.09 
1 BIBLIOTECARIO BAHIA DE LOBOS 15,741.61 
1 BIBLIOTECARIO 14,919.29 
1 SECRETARIA DE BIBLIOTECA 12,044.67 
1 DIRECTORA DESARROLLO SOCIAL 20,927.35 

1 
SUB DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 

17,605.96 MPAL 
1 ENLACE DEUNIDAD DE TRANSPARENCIA 11,021.77 
1 SUB DIRECTOR DE DELEGACIONES 9,451.20 

fi ) 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
MUNICIPAL 

DIRECCION 
DE 

DESARROLLO 
URBANO, 
OBRAS 

Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

SISTEMA 
MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1 COORDINADOR DE DESARROLLO RURAL 
1 SECRETARIA 
1 SECRETARIA 
1 SECRETARIA GRAL. SINDICATO 
1 DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
1 SUB-DIRECTOR 
1 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 SUPERVISOR DE OBRAS 
1 ALMACENITSA 

1 AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 

1 SUBDIRECTOR DE ECOLOGIA 

1 AUXILIAR DE ECOLOGIA 
1 OFICIAL ELECTRICISTA 
1 OFICIAL DE ALBA~ILES 
1 AUXILIARDE ALBA~IL 
1 CHOFER 
1 CHOFER 
1 CHOFER 
1 CHOFER 
1 CHOFER 
1 SECRETARIA 
1 SECRETARIA 
1 COORDINADOR DE OBRAS 
1 OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 
1 MECANICO 
1 JARDINERO 
1 AUXILIAR ELECTRICISTA 
1 ASISTENTE TECNICO 
1 PANTEON MUNICIPAL 
1 SOLDADOR 
1 INTENDENTE 
7 RECOLECTOR 
1 ENCARGADO DEL RASTRO 
1 LIMPIEZA 
1 CHOFER CAMION ESCOLAR 
1 PLOMERO 
2 RECOLECTOR 
1 DIRECTORA MUNICIPAL DE DIF 
1 ENCARGADA DE LA 3RA EDAD (INAPAM) 

1 
COORDINADOR DE ATENCION A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

1 
AUXILIAR DE ATENCION A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

1 COORDINADOR DE LA MUJER 
1 ENCARGADO DE DESAYUNOS ESCOLARES 
1 PSICOLOGO 

9,451.20 
16,606.41 
10,324.23 
18,588.62 
29,189.1 2 
18,310.20 
16,541.67 
16,878.63 
9,451.20 

10,928.57 

9,514.14 

9,451.20 
10,060.38 
12,570.10 
9,451.20 

12,183.18 
11,312.95 
11353.16 
12,229.95 
9,451.20 

14,878.24 
15,327.28 
18,471.02 
12,506.54 
10,036.80 
10,265.06 
9,451.20 

17,743.24 
9,451.20 

18,471.02 
9,451.20 
9,451.20 
9,451.20 
5,689.49 
9,985.25 

10,123.78 
9,451.20 

16,139.31 
10,319.88 

13,113.30 

10,216.36 

10,588.72 
15,697.75 
12,026.77 
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('1 
INTI:GRAL DE 

U\ 
FAMILIA 

EVENTUAL 

DIRECCION DE 
SALUD PUBLICA 

MUNICIPAL 

EVENTUAL 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

1 CHOFER 

1 SECRETARIA 
1 COORDINADOR DE AMAS 
1 INTENDENTE 
1 BRIGADISTA 

1 DIRECTOR DE SALUD 
1 COORD DE SALUD 
1 ENFERMERA 
1 MEDICO VETERINARIO 
1 AUXMEDICO 

2 DOCTOR 

10,926.08 

26,530.01 
25,393.79 

9,451.20 
9,451.20 

15,737.07 
14,500.00 
11,126.92 
14,500.00 
9,451.20 

2,000 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de _fil_ plazas de policias, mismas 
que se desglosan a continuación: 

~ - --- -----
REMUNERACIONES BASE REMUNERACIONES 

ADICIONALES TOTAL, 
PLAZA TABULAR 

SUELDO PRESTAC OTRAS PERCEPCfONES 
BASE 

AGUINALDO PRIMA VAC 
SINDICALES PRESTACIONES 

JEFE DE LA POUCIA 
PREVENTIVA MPAL 25,377.80 42,295.97 2,114.82 5,921.49 75,710.07 

m 
CMANDANTE DE 

POLICIA Y TRANSITO 17,858.41 20,764.01 1,488.20 4,166.96 44,277.58 
MUNICIPALm 

CMDT. DE POLICIA Y 15,931 .32 26,552.20 1,327.61 3,717.31 47,528.44 
TRANSITO MPAL. (1) 
JUEZ CALIFICADOR 12,498.32 20,830.53 1,041.53 2,916.27 37,286.65 

'" JUEZ LOCAL (1) 25,302.63 42,1 71.04 2,108.55 5,903.95 75,486.17 

COMANDANTE DE 19,619.18 32,698.64 1,634.93 4,577.81 58,530.56 UNIDAD(2) 

COMANDANTE DE 19,747.10 32,911.84 1,645.59 4,607.66 58,912.19 UNIDAD(2) 
COMANDANTE DE 19,747.10 32,911.84 1,645.59 4,607.66 58,912.19 

UNIDADm 
COMANDANTE DE 16,536.00 27,560.00 1,376.00 3,658.40 49,332.40 

UNIDA011) 
COMANDANTE DE 19,692.19 32,620.32 1,641.02 4,594.84 56,748.37 UNJnAl"\11\ 
COMANDANTE DE 18,573.47 30,955.78 1,547.79 4,333.81 55,410.85 

UNIOADl1) 
COMANDANTE DE 19,763.96 32,939.93 1,647.00 4,611.59 58,962.48 

UNIDAD/1\ 
COMANDANTE DE 16,636.19 27,726.98 1,386.35 3,881.78 49,631.30 

UNIOAOf1l 
COMANDANTE DE 17,197.13 28,661.88 1,433.09 4,012.66 51,304.n UNIDAnl'1l 
COMANDANTE DE 19,619.18 32,698.63 1,634.93 4,577.81 58,530.55 

UNIDA0{1l 

OFICIAL PRlMER0(1) 15,215.62 25,359.37 1,267.97 3,550.31 45,39.3.27 

OFICIAL PR1MER0(1) 14,517.24 24,195.40 1,2!J9.77 3,387.36 43,309.n 

RADIO 17,233.32 28,722.20 1,436.11 4,021.11 51,412.74 QPED.&rvv:J.11.11} 

OFICIAL 13,795.92 22,993.20 1,1-49.66 3,219.05 41,157.83 SEGUNDOf31 

(i) 

OFICIAL 
SEGUN00111 

Of:ICIAL 
SEGUN00(1J 

OFICIAL 
SEGUNDOl11 

OflCIAL 
SEGUNMl11 

OflClAL 
SEGUN00f11 

OFIClAL 
SEGUND0f11 

OAClAL 
SEGUNDOf2I 
AGENTE DE 
POUctA11l 

AGENTE DE 
POUCIA(9l 

AGENTE DE 
POLICIA{i) 

POUCIAS AUXILIAR ( 
71 

LIMPIEZA(3) 

TOTALES 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

15,862.08 26,436.80 1,321.84 3,701.15 

13,194.17 21,990.28 1,099.51 3,078.64 

13,790.08 22,983.47 1,149.17 3,217.69 

13,730.70 22,884.50 1,144.23 3,203.63 

13,784.56 22,974.27 1,1-W.71 3,216.40 

12,037.23 20,062.05 1,003.10 2,808.69 

12,sn.11 20,961.95 1,048.10 2,934.57 

10,475.49 17,460.82 873.04 2,444.!51 

10,469.09 17,448.48 sn.42 2,442.79 

11,420.53 19,034.22 951.71 2,664.79 

9,451.20 15,752.00 787.60 2,205.28 

9,451.20 15,752.00 787.60 2,205.28 

8,"37,634.00 1,206,470.00 117,189.00 0.00 168,906.00 

47,321.87 

39,362.61 

41,140.41 

40,963.26 

41,123.94 

35,911.07 

37,521.89 

31,254.86 

31,232.79 

34,071.25 

28,196.08 

28,196.08 

9,930,199.00 

Todos los polic[as que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para cuando 
sólo tenga policías municipales). 

Los~ policías que integran la plantilla de seguridad pública, _§_.L son municipales y _Q_ son 
policías estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2026 por el 
ayuntamiento, por un monto total de, $ 9,930,199.00 (Nueve millones novecientos treinta mil ciento 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.}. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 200 .~ Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de$ 4,510,880.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

Pres• .... -Asl nado 2026 
9000 Deuda Pública 

9100 '"º 9300 9400 

Amortiz.ación ·- Comisiones - 9500 Costos 96-00Apoyos 9900 
Gastos dala Gasto,de Ga,tosde delo por Financieros ADl:t-AS TOTAL 

Deuda Púbflca mo.uoa mDouda °"'"' Coberturas 
Públiea POblica Pública 

$4510880 3155 880 655 000 

$4510880 $3155880 $ 655 000 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 
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(i') ....... 
MlJNJCIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

Articulo 21º.• El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, 
se confonna por $11,346,709.11 de ingresos propios, $4,296,513.45 de OOMAPASIRM, 
$2,400,000.00 provenientes de recursos estatales y $ 73,604,752.17 provenientes de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 22".- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
PresuDuestal 

Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Munlcioal $17,762,318.72 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y $15,246.862.89 
de las Demarcaciones 

Total $33,009,181.61 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 

Foodo de 
Aportaciones 
para • Infraestructura 
Social 
Munlcilal 

'º""' de 
Aportaciones 
para • Fortalecimiento 

de '"' Municipios y de .. 
Demarcaciones 

Totale& 

CAPITULO$ 
1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 

17,762,318.72 

10,719,336.00 2,647,037.00 884,488.00 2,400.00 993,600.00 

10 719,338.00 2 647 037.00 884488.00 2 400.00 993600.00 17 762,316.72 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisjciones 

8000 

Artículo 23°.-Para los efectos en lo senalaclo en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los roontos maximos y limltes para el fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, 
vigentes durante el af\o de 2026, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando e! importe de la compra no rebase la 
cantidad de $ 463 500.00, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $~ a $ 
824 000.00 antes de IV.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 824 001.00 antes de IV.A. 

los montos establecidos deberan considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

9000 

(li; MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 

•,¡¡,, 

Artículo 24°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio a sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, las 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MiNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 10,294.87 EN ADELANTE 824,001 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres 5,790.87 10,294.88 463,500 824,000 
personas 

Adjudicación Directa 0.01 5790.86 1 463,500 

Los montos establecidos deberan considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 25º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 26°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
laMatena. 

Artículo 27°.- La Teso re ria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamerite conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo 28°.-Este último Ófgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las ínvestlgaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

TRANSITORIO 

Único. • El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el dla 1ro. de enero del ano 2026. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

't«róa 0-ia.Ja ('~~ • n 
C. BRENDA YAZMIN CHAVEZ CRISTIN 

REGIDOR 

¡Jl,YitiPfJ A'M. 
C. MINERVA ALDUENDA MAYORGA 

REGIDOR 

""- '"'ª l"'. •""''" REGIDOR 

/"\ 
MUNICIPAL 

e;/ 
LIC. MISAEL CARDENAS MOROYOQUI 

c. mo ALFONSO VALENZUELA MURILLO 
REGIDOR ETNICO 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO. SONORA 

C.c.p. Expediente/ Archivo 

San Ignacio Rio Muerto, Sonora, A 30 de Diciembre de 2025 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Río Muerto, en Declma Sexta Ordinaria 
celebrada el dla 30 del mes de Diciembre del 2025, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO DECIMA SEXTA ORDINARIA 

Que aprueba las transferencias presupuestales 2025. 

Artículo 1º.· Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera 

RESUMEN GLOBAL DE TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 
2025, DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO. 

JUSTIFICACION: 

Las Ampliaciones se deben a que Los recursos asignados a estas dependencias fueron 
Insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las Reducciones a que 
en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo 
presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y metas programadas. 

QAVES 
CAPmR.OYctJNCEPTO 

ASIGNADO ASIGNADO MOOIFICAOO 
0/IIGl,,JU AMPLkOON """"""" lAYUNTAMIENTO 1,809,587.12 71,170.98 115,809.08 1,764,fU9.IU 

CONDUCOON DE LAS POLITKAS DE GOBIENiO 

1000 SERVIOOSPfRSOHAiES 1,615,983.12 38,274.81 0.23 1,BU,237.50 

2000 MATfRJAUSYSUMJNISTIWS 108,408.00 22,893.04 71,408.83 59,892.21 
3000 lsERVIOOSGENERALES 69,016.00 10,003.33 28,200.00 50,819.33 
4000 TRANSF.,ASIGN.,SUBS, YOTRASAYUDAS 15,800.00 0.00 15,600.00 0.00 
5000 SIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGr8LE5 800.00 0.00 800.00 0.00 

SJN \ 1 .,_DICATURA 1,127,278.59 203,945.03 190,365.AT 1,1~,857.75 
PATRIMONIOMUNICJPAL 

1000 ist,vraosPEl<SlJNAJ.ES 864,108.59 30,418.92 37,400.00 857,125.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 121,•noo 21,599.28 39,585.87 103,605.39 

3000 lsfRVIOOSGENERALES 108,200.00 1231'27.34 82,'00.00 149,227.84 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 33ml.OO 2SA99.01 31.000.00 30,899.01 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO, SONORA ~4- ..l_~···· MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO, SONORA "'! ¿; ... ,. .... 
ASIGNADO ASIGNAOO MOOIFICADO N""" QAVES 

CAmt.lOYCDNaPTO 
ASIGNADO ASIGNADO MODIFICADO 1 N""" w. CAPntlO YCDN<DTO 

ORIGINA! AMPIJAOON REOUC:OON MOOIIIWJO DEP. />ROG. CAP, ORIGINAL AMPIJAOON I REOUCClON MOOIRCAOO 

PRESIDENOA MUNtaPAL 3,347,,UUI 865,880.20 569,800.48 3,643,126.14 /JPDEM OIRECDON, PROMOOON Y DES(RR. ECONOMICO 1 1.888.348.81 1 109,530_01¡ m,a,s.02 1 1,021,01,.13 
AA CDNDUCOON DE W POLmcAS DE GOIIERNO ll 

~YOACOMVIIUWJESENS/11JAOONDE 

1000 SERv100S P!RSaW.ES 1,070,117.42 81,745.00 37,400.00 1,11,,iau2 
l'OBREZA 

2000 MATERIALES y SUMINtsnms 334,000.00 2,492.00 240,9800 95,B1S.10 
1000 >ERVICIOSP!IISDNAUS 1,635,788.81 11.nu1 37,891.52 1,818,792.03 

3000 SERVl'OOSGENEAALES 731,11&00 212,,IQI.H 215,B75.88 888,2'8.38 2000 MATEIUALES Y SUMINISTROS 148,200.00 11,988,'8 73,0,8.26 81,112.20 

4000 TMNSF.,ASIGN., SUSS. YOTRASAYUDAS 4n,21U.OO 71,735.24 1,200.00 541,739.24 3000 ~R'10<l5GENf/lAlES 73,32000 78,378.73 '3,087.2' 108,811.48 

6000 BIENES MUEBLES, INMUEBtES E INrANG/81.ES 134000.00 492500.00 14.280.00 81%220.00 6000 8/ENESM/JEBl.ES, INMUESI.ESE fNTANG/SLES 28,020.00 419.01 13,020.00 15,499.01 

SI 1 1 SEatETARIADflAYUNTAMIENTO 1,880,283.11 5111,'3110 184,291.31 2,211.4"',80 7000 INVERSIONESRNANCYOTRASPRCMSIONES 1.ll20.00 0.00 1.020.00 0.00 
CONDIJCOONDEWPOUJ1CASDEG081E1tf'iO oos ~moNDEOMASPIJIUGUYSERl'JOOSPUII/ 35,371,540.PO 8,11M53.30 8,W14,3U.27 32,812,209.93 

1000 SER\IKJOSPfRSONALES 1,511,059.81 P0,803.22 9,201.73 1,598,481.30 . ., iWFMESntUC.rEQUIPAMIENTO PMAEl 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 174,800.00 20,W.13 109,760.20 85,433.73 
OUO.UMANO 

3000 MATERIAI.ISYSVMIN/STROS 116,0IU.OO 272,654.33 21,078.13 387,719.80 
1000 ~R'10<l5P!RSONAUS 7,230,188.10 1,127,42118 87,930.71 Biffl,659.51 

4000 TRANSF., ASIGN., SUBS.YOTRASAYUOAS 15,800.00 131,390.62 5,820.65 141,189.97 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,881,128.00 14,387.47 1,265,010.79 1,531,084.68 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 37000.00 0.00 13-"D.OO 1UM.OO 3000 isERVIOOSGENEAALES 2,503,920.00 '38,283.8' 388,414.08 2,083,569.62 

TM 1 TESORERIA M<MOPAL 8,949,330.15 4,n3,340.U 3,405,273.35 10,317,392.73 4000 TRANSF.,A.SIGN.,SUBS.. YOTWAYUl'.MS 3,600.00 0.00 3,800.00 0.00 

DQ 
DERNICION YCONDUCCJON DE lA NIDr1CA. DE 6000 8/ENESMUEBl.ES,INMUEBLESEINTANGJBLES 201,0IU.OO 0.00 13',403.19 18,800.01 
CONT110LPRESUP. 

1000 SERVIOOSPERSONALES 2,411,240.15 7,9".18 404,oo&7B 2,015,228.17 
6000 lfMRSIONPUBI.D. 22.551120.80 ~IM~G¡f.J7 UJU•U12 20591' .. ,,. 

2000 MATERIALESYSUMIMSTROS 231,618.00 1,048.00 123,401.28 109,212.72 "' 
stSTlMA MUNICIPAL DE DUO. INTEGRAL DE LA 
FAMIUA 4,009,016.99 161,418.78 531,,US.70 3,845,048.05 

3000 SERVICJOSGENERALES 3,nT,654.oo 223,0,1.81 2,198,521.31 1,702,181.60 ¡APOYO A COMUNIDADES EN smJAOON DE 

4000 TRANSF., ASIGN~Sues. YOTRA.S AYUAU 1,r19,220.00 '83,00.00 861.743.00 1,610,544.00 POBREZA 

6000 8/ENES MUEBl.B, INM/JEBLESEUflANG/BLCS '9,800.00 27,218.01 27,800.00 '9,218.01 1000 ~P!RSONALES 2,360,"9.H 55,557,'8 33,41S.S0 2,373,081.n 

9000 DCUDAl'UBLXA 900000.00 '-030971.33 o.oo "930971.33 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 288,400.00 2M36.PO 119,812.2' 19',174.81 
OlfKCOON DE SEGUfflOAO PUBLICA MUNICIPAL 15,785,35400 2,082,912.50 1,741,828.37 1M01,'38.13 3000 ~ERVICJOSGENERAUS '61,800.00 69,88'-27 180,858.70 375,807.57 

BQ PlftllfNCIONDELDEUf'O 4000 TRANSF., ASIGN,.SUSS.Y 07RASAYUDAS 882,11&00 16,558.11 176,889.H 701,9U.15 
1000 SfRVIOOSPERSONAI.CS 12,591,915.00 978,413.38 1,441,719.36 12,128,51100 5000 BIENESMUESLEl, INM IJEBUSEllflANGIBLES 40821.00 0.00 40.821.00 0.00 
2000 MATtRIALESYSUMINISTRClS 2,882,7,S.00 888,375.90 74,170.11 3,195,000.73 WM DIMCOON DE. .Wtl> PU8UCA MUNIOPAl 828,811.40 242,0,7.81 so1.on.oo 483,151.95 
3000 SE.MOOSGENERALES 410,s.u.oo 518,120.24 151,288.IU m,40UD iSER\llaOSPUBUCOSALACOMt.WID.40 

4000 TRNiSF., ASIGN.,SUBS. YOTRASAYUDAS" 13,200.00 0,00 13,000.00 200.00 1000 >{R\IIOOSP!IISDNAUS 536,481.40 24,000.00 443,600.00 115,981.40 
6000 8/ENESMI/EBLES, INMUEBLESEINTANG/8LES 87000.IX/ 0.00 88880.00 320.00 2000 MATERIALES Y SUMINtSTllOS 253,800.00 88,410.5/J 139,021.08 183,119.M 

oa 1 1 0RGAHODECONT1lOLYEVALUACION 3000 SERVICIOSGENERALES 38,400.00 1,9,831.11 23,358.00 184,881.11 GUIERNAMENTAL 832,081.ff no.BB 264,33U4 818,510.85 
IDE.SARROUO OE LA RJNOON PUBLICA Y 4000 TRAHSF., ASIGN., SUBS. YOTRASAYVOAS 1.100.00 dOO 1.20000 0.00 
COMBATE A LA COIUIUPOON TOTAL 82,849,873.n 18.000,980.81 17,861,492.56 80,994,362.14 

1000 SER~OOSPERSONALES 740,35!.91 no.aa 150,03"73 591,09Z08 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,800.00 dOO 53,105.53 18,494,47 

3000 SERV1QQSGENERAI..ES 61,540.00 0.00 65,629.88 11,930.32 Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln 
6000 BIENESMIJEBl.6,IN,'WUEBl.ESE INTANGl8LES 5.56~00 0.00 U88.00 0.00 oficial del Gobierno del Estado. 

ORCW.JAMAW'OR $,521,856.31 824,239.12 174,618.39 $,n3,28BM 
DESARROU.ODELARJNOONP/J8LICAY Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrado el dla 30 de 
WMSATE A LA CORRUPOON 

1000 SERVIOOSPET<SONALES 4,792,309.31 843,094.14 2WT,399.45 5,188,0CU.OO 
Diciembre del presente año, mediante Acta No. Decima Sexta ordinaria 

2000 MATERIALES YSUM/NtSrROS 520,820.00 '8,585.97 20,450.9' 279,755.DJ 
El C. secretario del Ayuntamiento del municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora; con 3000 SERVIOOSGENERALES 134,738.00 134,559.01 '3,788.00 228,821.01 

4000 TRANSF., ASIGN.,SUIJS.YOTMSAYUOAS 24,000.00 0.00 24,000.00 0.00 la facultad que le otorga el artículo 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración 
5000 6/ENESMUEBLES¡ /NMUEBI.ESEINTANGIBLES 50000.00 O.DO 801JD0,00 0.00 Municipal; certifica y hace constar que la presente es trascripción fiel y exacta de lo asentado 

D#t!a:JONOEACDONCMCA Y/Ocut1VR4L 1,491,419.41 32,240.53 849,39114 974,287.20 en el libro de a~e:t.~~ P\yuntamiento respectivo. 
PffOMOC.YFOMENTOOELAcutTURAYWARTES ,,,, _\;,_ .,, ~~,(t ·r·-· 1 :-

11,348.53 185,578.48 m,mM ¡j'' '¡i ATENTAMENTE 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 121,400.00 ,.soo.oo 84,373.16 41,82&8' ~ ; su•RAGIO "ECTIVO NO RESLECCION 3000 SERV100SGENERALCS m,eoo.oo 3,39'.00 139,569.82 131,424.18 
4000TRANSF., ASIGN.,SU8S.YOTRASAYUDAS 85,200.00 0.00 88,071.28 11,128.12 "t., . .¡,oº \ 
5000 BIENESMUEBUS,INMUfBLESEINTANGJBLES 73,800.00 12,700.00 13J~ •-oo 12,700'ºº RES ENCIA 

11 ICIPAL 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 
i ACUERDO NO. 3 

(:" 

~ ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

IJ 
~ 
¡ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JAVIER, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

..__ 
\) 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

-j 

\ 
CAPITULO! 

¿) 

~ 
~ 
~ 
1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 ' . El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 

\ contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
~ de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumpl ir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
1 así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
1 racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

~ La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 

1 de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
~ Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 

4 Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin _perjuicio de la 
~ interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

~ Articulo 2'. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por 

'l 
Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

--1 
'1-

--i 111. 

e 
~ 

'1-- 1v. 

8 
~ v. 
~ 

1~ VI. 
~ 

\ VII. 

~ 

t Vlll. 

(/) 
IX. 

~ 
\ X 
LL 
~ 

f 
~ 

XIII. 

l 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a final idades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capftulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permrte ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 
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XX. 

XXI. 

\ XXII. 

t XXIII. 

i 
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o 

t XXIV 

s 
i XXV 

~ XXVI 

l 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros 

Gasto de Inversión o Capltal: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y titulas de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

XXVII. 

~ 

Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

¿XXVIII. 

1 
e 

Cj- XXIX. 

3 
' ~ 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asi como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

o- XXX. 
te 

'7 
< XXXI. 

Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias 

\ 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Pian Municipal de Desarrollo 

D 
g 

\)~ 

~ 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3'. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artlculo4'. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente· 

7 l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

~ 11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
'ti 111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

1¡ IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
~ V. Afianzar un presupuesto basado en resu ltados. 
{ 
~ Articulo 5'. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
'- deberá cumplir con lo siguiente: 

~ 
~ 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil 

~~~-
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Artículo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

..j Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
, l disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
~ Pública Gubernamental. 

1, Articulo 7º. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
( públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 

~ ~~o~;:;: d;is:s~~;sf:r~;;i~:J ~~~~~ª~~~ª !ªi~e~~!~~li~~~~:'e°~~~~~a d~i~~:.e~~i~i~n=~o~;c~it~;t~;t~~e~~~~ 
""}' tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 

~ jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena 
' e , cambio climático y medio ambiente. 

~ 

l 
v 
1 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, t Sonora, importa la cantidad de$ 17,576,350.71 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
' del Municipio de San Javier, Sonora, para el E¡ercIcio Fiscal de 2026. 
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Articulo 9°. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorfa Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 412,849.39 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 Ingresos Propios 238,204.19 
15 Recursos Federales 14,275,880.95 
16 Recursos Estatales 520,725.32 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 1,128,690.86 

26 Recursos Estatales 1,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 17,576,350.71 

t 
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( 
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13 

Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 15,769,058.92 
2 1 Gasto de Capital 1,651 ,291 .79 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 156,000.00 

Total 17,578,350.71 

i Artlculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
¡f la siguiente manera: 

~ 

~ 

\ 
<[} 

\'.) 

c/l 

~ 
J 
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~ 

"' 
~ 

~ 
~ 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 15,769,058.92 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1 .1 Remuneraciones 7,390,430.69 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7,082,628.23 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,296,000.00 

2.1.6 lmpuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,65 1,291.79 

2.2.1 Construcciones en Proceso 1,567,291.79 

l 
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2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo} 84,000.00 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de caprtal otorgados 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 17,420,350.71 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 156,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 156,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 17,576,350.71 

¿ Artlculo12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

\ 
~ 

J 
~ 

~ 

\ 
f 
1, 

~ 

' 1 
~ 
~ 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genérica) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de aílo 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 
155 Apoyo a la capacitación 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 

( 

Presupuesto 
Aprobado 

7,390,430.69 

127,710.00 
3,889,741.80 

528,000.00 

559,514.81 

564,848.04 

867,216.00 
803,400.00 

50,000.04 

'J 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,098,628.23 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 207,600.00 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la información y 
comunicaciones 

216 Material de limpieza 80,400.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 399,600.00 
223 Utensi lios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico y electrónico 30,000.00 
248 Materiales complementarios 30,000.00 
249 Otros materiales y articules de construcción 189,600.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos basicos 24,000.00 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 12,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,981,428.23 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 72,000.00 
272 Prendas de seguridad y proteccion personal 24,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 24,000.00 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 24,000.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,984,000.00 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 324,000.00 
313 Agua potable 12,000.00 
314 Telefonía tradicional 72,000.00 
315 Telefonía celular 0.00 
317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 12,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 12,000.00 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 156,000.00 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 96,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, audrtoría y relacionados 990,000.00 
334 Servicios de capacitación 24,000.00 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 12,000.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

4 
i 

e 

'1 
-~ 

e: 
\) 

; -,l 

1 

\ 
l 

<lJ 

B 
fi 
~ 

' ! { 
~ 

¼ 
~ 
~ 

341 Servicios financieros y bancarios 36,000.00 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 12,000.00 
347 Fletes y maniobras 48,000.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 519,600.00 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobi liario y equipo de administración, 

12,000.00 educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 
12,000.00 información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 258,000.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

174,000.00 herramienta 

358 Servicios de limpieza v manejo de desechos 
359 Servicios de jardinería y fumigación 48,000.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 
acttividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el pais 283,200.00 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 6,000.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 600,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 36,000.00 

395 Penas multas accesorios y actualizaciones 12,000.00 

398 Impuestos sobre nóminas v otros oue se deriven de una relación laboral 175,200.00 
399 Otros servicios generales 42,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,296,000.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a enlidades paraestatales no empresariales y 
636,000.00 no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 324,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 204,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de ensenanza 132,000.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 0.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 84,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y eslanterla 48,000.00 
515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 36,000.00 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
5400VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles v camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 

-{ 
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5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 1,567,291 .79 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 1,561 ,291.79 
615 Construcción de vias de Comunicación 6,000.00 
9000 DEUDA PÚBLICA 156,000.00 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con insfüuciones de credito 156,000.00 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 

TOTAL: ~ 

\ Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 importan la cantidad de $ 17,576,350.71 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 

17,576,350.71 

( ''" "'°"' "M"" """~ """º' rom" m"""', rooti,o~,, 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

él 3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

-o 3.1 .1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

~ 
A 

3.1 .1.1 .0 • Gobierno Municipal 
3.1.1 .1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 215,721.75 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 191 ,721.75 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 

02-SINDICATURA 232,155.23 

\ 10000 • SERVICIOS PERSONALES 203,355.23 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 16,800.00 

~ 
~ 

30000 • SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,695,378.33 

J 10000 • SERVICIOS PERSONALES 578,178.33 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000.00 

' ¡ 30000 · SERVICIOS GENERALES 877,200.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,298,649.14 

~ 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 675,049.14 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 261 ,600.00 

~ 
30000 · SERVICIOS GENERALES 474,000.00 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 888,000.00 
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05-TESORERIA MUNICIPAL 3,766,738.83 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 2,177,938.83 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 567,600.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 781 ,200.00 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 84,000.00 
90000 · DEUDA PUBLICA 156,000.00 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 2,189,356.24 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 327,836.22 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 72,228.23 
30000 - SERVICIOS GENERALES 222,000.00 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 1,567,291 .79 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,625,157.38 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,034,357.38 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,351 ,200.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,239,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 854,385.00 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 248,385.00 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 282,000.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 108,000.00 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 216,000.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 379,023.84 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 314,223.84 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 40,800.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 24,000.00 
25-DIF MUNICIPAL 981,911 .52 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 567,911 .52 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 54,000.00 

40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 192,000.00 
26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

225,600.00 ALCANTARILLADO 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 45,600.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 180,000.00 
29-PROTECCION CIVIL 112,273.46 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 71,473.46 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 28,800.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

TOTAL 17,576,350.71 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 • órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 215,721.75 

02-SINDICATURA 
0201-SINDICATURA 232,155.23 

03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 1,695,378.33 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,298,649.14 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,766,738.83 

06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
0601-OBRAS PUBLICAS 2,189,356.24 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 4,625,157.38 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 854,385.00 
10-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 379,023.84 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 981 ,91 1.52 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 225,600.00 
ALCANTARILLADO 
29-PROTECCION CIVIL 
2901-PROTECCION CIVIL 112,273.46 

TOTAL GENERAL 17,576,350.71 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 
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CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 

1. 1. 1 Legislación 447,876.98 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,695,378.33 
1.3.2 Política Interior 2,298,649.1 4 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 3,766,738.83 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1. 7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 854,385.00 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.SOtros 7,531,410.92 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 981 ,911 .52 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL 17,576,350.71 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera· 
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Clasificación Programática 9 

Programas Presupuestarios 

Pro ramas 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
Prestación de servicios públicos 

3R Patrimonio Municipal 
1 L Acovo a comunidades en situación de cobreza 
2L Servicios publicos a la comunidad 
BQ Prevención del delito 

Provectos de Inversión 
AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
institucional 

DQ Definición v conducción de la pol ítica de control presupuesta! 
Aooyo a la función Pública v mejoramiento de la aestlón 

AA Conducción de las políticas de gobierno 
D1 Desarrollo a la función pública v combate a la corrupción 

Total 

Programa Presupuesto 
CONAC Aprobado 

7,031,482.58 
E 232,1 55.23 
E 981 ,911 .52 
E 4,963,030.84 
E 854,385.00 

2,189,356.24 
K 2,189,356.24 

3,766,738.83 

M 3,766,738.83 
4,588,773.06 

o 4,209,749.22 
o 379,023.84 

17,576,350.71 

1 
d 

<Í 

J Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
.1 propios ascienden a S 1,000,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

.3 
~ 
\J Nombre 

Federal Estatal Municipal Monto 
Total 

del \¿ Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

~ a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

0 

7 
b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. $1 ,000,000 S 1,000,000 

~ Total $1 ,000,000 $1 ,000,000 

\ :;r11culo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
' ociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

,() 

9 
V~ 

A 

Subsidio 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

4400 Ayudas Sociales 

Total 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Beneficiario Presupuesto 
Anual 

DIVERSAS 
636,000 PERSONAS 

DIVERSAS 
660,000 PERSONAS 

1,296,000 

\ Articulo 19 En el e¡erc1c10 fiscal 2026, la Admm1strac1ón Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente 

~ 
1 DEPENDENCIA CAN~DAD DENOMINACION OE LOS 
~ PLAZAS PUESTOS 

~ Ayuntamiento 5 Regidores 

I 
~ 
~ 

Sindicatura 

Sindicatura 

Presidencia 

Presidencia 

Secretaria 

Sindico Municipal 

Auxiliar 

Presidente Municipal 

Secretaria Particular 

Secretarlo del Ayuntamiento 

8,270.42 

6,832.53 

39,045.62 

6,832.46 

17,905.16 
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Seaetaria 1 EncargadoAtencionCiudadana 5,556.47 yAtencionMujer 

--J 
Secretaria 1 Encargada de Archivo 6,832.53 

Secretaria 1 Intendencia 5,556.47 

i Secretaria 1 Promotor Cultural 5,556.47 

Seaetaria 2 Bibliotecarias 4,298.27 

Tesorería 1 Tesorera Municipal 23,369.47 

--¿ Tesorería 2 AuxifiardePurtficadora 5,556.47 

( Dirección de Obras 1 DireciordeDbrasPúblicas 15,056.51 

E Dirección de Obras 1 Coordinador de Obra 8,240.00 r ServidosPúblloos 1 Oiredordeservlciospúblicos 20,321 .62 
Servidos Públicos 1 Auxiliardeserviciospúblicos 8,449.46 

Servicios Públicos 10 Peones 4,291 .61 
d Servicios Públicos 2 Peones 5,556.47 e 
V Servidos Públicos 1 Chofer 9,704.79 

\ ~ 
Servicios Públicos 1 Chofer 10017.09 

Servicios Públicos 1 Chofer ambulancia 7.778.56 
Seguridad Publica 1 Comandante 17,510.00 

o OrganodeControlyEvaluación 1 Contralora 16,453.37 

l' 
OrganodeControlyEvaluación 1 Encargada de Transparencia 6,822.47 

DIFMunlclpal 1 Presidentadel DIF 21249.79 

DIFMunicipal 1 Diredora DIF 9704.79 

OIF Municipal AuxiliardelDIF 5,556.47 

~ 
o 

.1: 

~ 
l 

I 

DIFMunicipal Auxll~rdel DIF 5,556.47 

Protección Civil 1 llifedot 5,294.33 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plaias autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plaias a que se refiere el articulo anterior percibirán las 
remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de 

\ 

sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 

\ este Presupuesto. 

l 
~ 

"" 
Remuneraciones Base Remuneraciones 

Adicionales Total 

~ 
Plaza Tabular Sueldo Basa Aguinaldo Prima PrestacionBS Otras Percepciones 

Vacacional Slndicales Prestaciones 

COMANDANTE 17,51000 1,946 243 19,698.75 
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De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con pcliclas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, sonora, se conforma por S 238,204.19 
de gasto propio y $ 17,338,146.52 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de confonnidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un pla20 a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendano establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2026. 

Cumplido el pla20 a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo pla20 a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en ténninos de lo 
dispuesto en los articules 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de infonnación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artlculos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de S 13,423,356.61 
yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 9,064,404.34 
Fondo de Fomento Municipal 3,430,152.72 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 20,896.49 
Fondo de Fiscalización 1,697,665.36 

Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 348,104.95 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
64,744.44 Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasol inas y diese! 26,528.02 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 0.00 

!SR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 36,234.02 
Participaciones Estatales 520,725.32 

Total 15,209,455.66 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recJbir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 555,291 .79 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
573,399.07 Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 1,128,690.86 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondodeaportscloneo 
Capitulo de gasto 

Total 
1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,291.79 0.00 0.00 0.00 555,291.79 Social Municipal 
(FISM) 

Fondo de Aportaciones 
paraelFortslecimlento 
dalosMunicipiosyde 248,385.00 157,014.07 108,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 573,399.07 las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN) 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asi como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 28 dlas, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 

~ 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
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deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titu lar al 
Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

t. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
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111 . Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los ténminos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

\ En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán infonmartrimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 

~ 
del fideicomiso o del programa correspondien. te, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes 

Articulo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 
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Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 
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Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal 

Articu lo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
infonmará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los ténminos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
nonmas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

i 
11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 

aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente 
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a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de San Javier, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabil idad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

11. 
11 1. 

~

l. Licitación pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes· 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

MODALIDAD 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
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especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos· 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que rea licen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos 

CAPÍTULO 111 

l 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados 
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El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin 

ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal , podrá ser consultada en los reportes especlficos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de San Javier, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egreso.Ji. emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntaljlieoto del Mu~icipio San Javier, Sonora a los 26 días del mes de diciembre 
del ano 2025 

Secretaría 
Municipal 
Noe Eug::~:c 

~ ~

i "moa il'-,da 

J [ Adm:nistración 
oi tu~,ll'\ !U ,r,.r,.cl,__ c.t.~·2027 

_____ ..__ _______ _..,lf. ,\yuntcmi-n!o 
C. NOEL EUGENIO MIRANDA MADA.in Javi¿r, ~c,-.c:a 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

~ 
C. ALBA Llft QUIJADA MORENO 

SINDICO 

C. MANUEL RUIZ CORNEJO 
REGIDOR 

t :Ls: Sor:1) t2:) · 
cJJOSE SOTO BURBOA 

REGIDOR 

C. REYNA NALLELY AGÜERO GUERRERO 
REGIDOR 

tdd,,f?a J4Brl@ dí' 
C. MARCOS ORLANDO MIRANDA QUIJADA 

REGIDOR 

C. ADILENE CAROLINA QUIJADA AMAVIZCA 
REGIDOR 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2046, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$51,602,030,70, el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los. Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Discíplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fu_ente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

~ 
Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 

' 

ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos_ municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
e1erc1c10. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora 

TITULO PRIMERO 

O.E LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
laf,dmi~istración,Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Se¡á responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental ael Municipio de San Miguel de Horcasitas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Miguel de Horcasitas, 
en,e.l ámbito de. sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artíc.ulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Ad~cuaclones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
P.resupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
r~cursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

\\ 
~ 

\ 
~ 
~ 

-<; 

¾~ 

11 . 

111. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 

.. en que.se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

I\,'.,, . Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 

•. por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
pr.esupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
den.ominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas . 
Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: consfüuye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Admlnlstratíva: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como 
esiablecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
córisolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
prQbable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
ehte~ públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
c:'on el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
seg.ún los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 

\ 

\ 
~ 

~ 
i 
~ públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVL 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXl/11. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orlgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
d'e cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clas_lficador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
'transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 

· ,, deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Dé.fiel! Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos I:\_ 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. \ ¡---. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración \ \ 
Municj_pal,. las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesórérla Municipal. 
Deuda. Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de ' 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. " 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus , 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores ' 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. ,\ 
Economlas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. ~ 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento · ~ 
muniéipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación \ 
münicipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria 
Munici'pal. 
11Jdejcomlsos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. ~ 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales ~ 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. ._:.::-
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las ~ 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
!lfec\úan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propi_edad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 1 
,.,m,.oo•Omloo para'"'"'"~ de= "'"""'''u,~ ~ ~ 

XXVIII. 

XXIX. 

)Q(X, 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liq~J9ar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modíflcado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorpcrar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
oblígaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
páís para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
prpgramas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los.objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 
'11atriz · de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos ·del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

~' 

~ 

i 
~ 
~ ... 
~ Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes ) :t 
inmuebles. { \ 
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XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 

'' ayunt~_miento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capltal destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilltaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
p(eviamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del ~ 
C::omité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San \ ~ 
Miguel de Horcasitas y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. ~ 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos; estimules, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -{;entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 
Ser:vlclos relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
cqncebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

~ 

~ 
\ 

~ 

~ 
~ 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes ~ 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 

""''" '" ,~ _ , apoyac el =w~. • """~"' Y """'~'"'°'"' •~ 

LI. 

LII. 

LIII. 

_LIV. 

LV. 

LVI. 

LVII. 

LVIII. 

bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 
Subejerclclo de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 

- las íl']etas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 
Trabajadores de Confianza: todos aquellos que real icen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
i~an¡ovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
~uando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
~unicipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 
Uniaad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
P,royectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Articulq, 3. ' En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de'la Tes'orerla Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en-lo siguiente: 

~ 

~ 

t 
'\ 

~ 
1 -·.is 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. j 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. ~ 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en res;ltados. ~ 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remiti rse al 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprob_ado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley' General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
.Municipal y .demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información.Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inver:sión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAP{TUL0/1 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
San Miguel de Horcasitas, Sonora, comprende la cantidad de 51 millones 602 míl 030 pesos 
70 centavos y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Miguel de Horcasitas , Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la 
Constitución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del municipio a las 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo· 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

~ 
~ 

J... ~, 
~ 

~ 

1 
~ 
~ 

El ayun·tamiento· podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones J 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el ~ 

..,, """"·""'' "''•00 _, ,. •""·· .. , - l ) 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

·1',•.·:•;,_,i{,'E••· 

11 

12 

·13 

1.4 

15 

16 

17 

25 

26 

27 

CLASIFICACION POR FUENTES DE FINANCIAM1ENT01 

CAT!OORIA 

No Etiquetado 

Recursos Fiscales 

Financiamientos Internos 

Financiamientos Externos 

JngresosProp<>S 

Recursos Federales 

Recursos Estatales 

Otros Recursosde LibreDispos~ión 

Ellquetado 

Recursos Federales 

Recursos Estatales 

Otros Recursos de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

TOTAL 

PRESUPUESTO APROBADO 

24,643,791 ,47 

3,902,988.00 

20,740,803.47 

26,958,239.23 

25,758,239.23 

1,200,000.00 

51,602,030.70 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Miguel de Horcasitas se distribuye de la siguiente forma: 

1 IGasloConlente 32.205,344.03 

2IGaslodeCapital 17,335,019.67 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,061 ,667.00 

41 Pensiones y jubilaciones 

SI Participaciones 

Total 51,602,030.70 

\'t'\ 

'\ 
i 
\ 

~ 
~ 

i 

1' De' acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
bttp:/Jwww.conac sob mxfwork/models/CONAC/normatiyjdªd/NOR 01 02 007.pdf \½ ~ 
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CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

· •• ·Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

No-. --- Ca~orlas 

Total 

GasloProgramable 

Gasto no Programable 

Monto 
51 ,602,030.70 

51,602,030.70 

Árticulo· 12, El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
eéonóniica se distribuye de la siguiente manera: 

~1. 

2,t.1. 

2.1,1.1 

2.1.1.1.1. 

2,1,1.t.2 

2.1.1.1.3 

2.1.t.3, 

2.tU. 

2.1.t.5, 

2.1.t.6 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

2IGASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Ga$10$ de Consumo ele los Enles del Gobierno GeneraVGastos de Explotación de las Entidades 
E~e:SActates 
Remuneraciones 

Sueldos y Salarios 

ConlribucionesSociafes 

Impuestos sobre Nóminas 

CompradeBienesyServiclos 

Variación de Emtencias (Disminución (+) Incremento (·)) 

Depreciación y Amortización 

EstimacionesporDeleriofode lnventarios 

lmpuestossobrelosProcluctos,laProduccióny laslmportaciooosde lasEntidadesEmpresaria!es 

Pre~acionesdeoSegundadSoclel (MEFP6.69) 

Gasto de la Propiedad 

2.1.,3,11 ! Intereses 

2.1.3J .1. l lnteresesdelaDeudalotema 

2.1.3,1.2. ,l lntereseselelaOeua:aExtema 

2.1.3.2 1 GastosdelaPropie<ladDls~ntosdelntereses 

2.1.3.2.1. 1 DlvldendosyRetirosdelasCuasl$0Ciedades 

~•1-3;2.2. IArrendamientosdeTierrasyTerrenos (MEFP6.81) 

2.f4. ISubsidiosySubvencklnesaEmpresas(MEFP6.61) 

·2.1.4.1 IAEnUdadesEmpresarlalesdelSectorPrlvado 

2.1.4.1 .1. IA En1idadesEmpre-sarialesnoFinarderas 

49,5-40,363.70 

32,205,344.03 

18,974,853.03 

11,820,895.00 

~ 

' ~ 
\ 

t! 
{ 

1 De acuerdo con el Clasificador porTipodeGastoemitido por el CONAC. Disponible en: ~ 
btto://www.eón¡c.gob.mx/work/models/CONACinormatlvldad/NDR 01 02 005.pdf 

1 
1 De acuerdo con la Clasttlcaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
par el CQNAC. Disponible en: http://wmv.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatlyid¡d/NOR 01 12 001.pdf 
4 DeacuerdoconlaClaslflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financi~mientodelos EntesPúbllcosem,ti a 
por el.CONAC. 0lsponlble en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normat,vidad/NOR 01 12 001.pdf 

10 

A Entidades Empresariales Financieras 

2.1.4.2. A Entidades Empmariales del Sector Público 

AEntidadesEmpresarialesNoFlnancleras 

2.1 .. 4.2,2 A Entidades Empresariales Financieras 

2,15, Transferencias, Asignaciones y Oonawos comentes otorgados 1,536,096.00 

.. .. ,.,.1, AISectorPl'NadO 

2:t.5,1.-1. IAyydaaPeisonas 

2.1,u .2 . I~ 
2.t .• 5.1.3. IAiooaa lnsfflueiones 

2.1.5. t .◄. lnslilucionesdelnteré:sPúblico 

i.,.5.t.5. Desastres Naturales 

2.1.5.'1 .6. IFldelc:omlsos,MandatosyContratosAnélogos 

1:::t ::~rPú~~ 
2.i.Ú.i. IA~Federaci6n 

2.1.5.2.1.1. ITraosferenciaslntemasyAsignacicmes 

2.1.5.2.1 .2. ITransferenclasdetRestodel SectOfPúbllco 

2.1.5.2.1 .3. IOrganismosdelaSeguridadSodal 

2.1.5.2.1.4. ITransferenc!asdefidelcomlsos,MandatosyConlratosAnálogos 

2.1.5.2.2. · !AEntidadesFederativas 
~ 

2.1:5.2.3. • IAMunlci~os 

2.t.5:3. AISedorExtemo 

2.1.5.3.1 1-AGobiemosExtranjeros 

2.1.5.3.2. IAOrganismoslntemacionales ~ 
2.1.5.3,3. IAISectorPrivadoExterno 

lmpuestosobreloslngresos, laRiqúezat01rosalasEntidadesEmpresarialesPüblicas .....__ 
2.1.8.2.1.1. ITransferenciaslntamasyAslgnaclones 

2.1.8.2.1 .2. ITra/'ISterenclasalrestodelsectorpúblico 

2.1:e:2.1.3. 1 Trar1sferencias de Fideicomisos, Mandatos y Conlratos antllogos 

Participaciones ~ 
2.1.8. Provisionesy0trasEs1imaciooes 

2;!.8,1. Provisiones a Corto Plazo 

2.1.8.2. Provisk>nesaLargoPlazo 

EsUmacio!1esporPérdldaoDe1erlO!'OBCortoPlazo \ 
2.1.8,4, EslimaclonesporPérdidaoOeterioroaLargoPla.zo 

~-2, GASTOI DE CAPITAL 

2.2.1 

AcwosFljos(Formaci6nBru1adeCapllalfi)>) 

2.2.2.1. Vivlendas,EdificiosyEstructuras 

2.2.2.1.t. !Viviendas 

j 
') 

~ 
2.2.2.1.2. IEdificiosNoResidencia!es 

2.2,2.1.3. !Otras Estructuras 

2.2:2:2. !Maquinaria y Equipo 

2.2.2.2.1. IEquipodeTranspo¡te 

2.2.2.2.2. IEquipodeTecnologladelalnformaciónyComun!alciones 

11 ~ 
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2.2.2.2.3. IO,,.MaqwnariayEquipo 

2.2.2.3. IEquipodeOelensay5egundad 

2.2.2 • .c. IActiVosBiológicosCultivados 

2.2. 2.◄ .1. IGanadoparaCña, Leche,Tiro, etc.,quedanProduciosRecurrentes 

2.2.2.4.2.· IArbotes,CultivosyOtrasPiantacionesquedanProductosRecurrentes 

2.2:2.s. IActivosFijos lntar,glbles 

2.2.2.6.f, l 1~stigad6nyOesam,Do 

2.2.zu IExpk,.aclónyEvaluaclónMnera 

2.2.2.5.3. 1 Programasdelnformá~cayBasedeOiJlos 

2.2.25,4_- 1 Origilales para Espardm~nto. L!erariosoArtlstiool 

2.2.2.S.5. IOlrosActivosFijos lntanglbles 

lncrementodeExis!encias 480,000.0IJ 

2.2.3.1. Materiales y Suministros 

2.2.3.2. Materias Primas 

2.2.3.3. TrabajosenCur&0 

2.2.3.4. Bienes Terminados 

2.2.3.5. Bienes de Venta 

Bienes en Tránsito 

2.2.3.7. Ex!stendasdeMateriale1deSeguridadyDefensa 

2.2.4. ObjetosdeVar.or 

,so.000.00 1 ~ 

"' Metales y Piedras Preciosas 

2.2.4.2. AntigOedadesyOtrosOb~IDSdeAtte 

Otro10bjetosdeValor 

22.S. . 1 Ac1ivos No Producido, 

2.2.5.1. IActivoslntangiblesNo ProducidosdeOrigenNatural 

U .5.1.1. ITierrasyTeoenos (MEFP 7.70) '\ 
22.s.1.2. IRecu110SMine,a~syEnergéloos 

2.2.5.1 .3. (RecursosBiológlcosNoCultivadoa 

2.2.5.1.4. IRecuBO!Hldrlcos 

2.2.5.1 ,5. IOtroaAcwosdeOrigenNalural 

2.2.5.2. IAciivoslnlanglb<sNoProducldos (MEFP7.78) 

2.2.1.2. 1. llleracho,Patenla<los ~ 
2.2.5.2.2. ·IArrendamlen1osOperal/vosC0fflefclales 

22.5.,3. 1 Fordos de Come,cio Adquiridos 

22.5,2.4. lqtros1wtoslntangibtesN0Producidos 

2.2.e. llransferenc:iasyAsignacionesyOonatlvosdeCapitaleto,gados 

22.6.1. l/>JSacto,Privado 
\ 

2.2.6.1.1, IAyudaaPer100as 

2.2.6.1.2. IÁyudaa lnstituclones 

2.2.6.1.3 l lnstitucionesdelnlerésPOblloo 

"2.2.8.1.4 JDesastresNaturales 

2.2.8.2 AISedo,Pübllco 

1 -s 
-si; 

2,2.e.2.1 Ala Federación 

2.2.8.2.2. IAEn1idadesFederativas 

2.2.8.2.3. IAMunlclpio& 

~ 12 ~ 

¡.2.e.3. l/>Js.cto<Extemo 

22.6.3.1. IAGoblemosEmnjeros 

2.2.6.3.2. IAOrganlsmoslntemacionales 

.,2.2.p,3. . l/>JSedolPrivadoExlemo 

2.2.71 l1nveral6nFlnancleraconFlnesdePolítlcaEcon6mlca 

22,7.1. IAcc!ones yPartidpadone,deCaplal 

2.2.7.1.1.. llntema 

2.2.7.1 .1.1. ISeciorPO~k:o 

2.2.7,1,1.2. ISec:torPrivado 

2.2.7.1.Z !Externa 

2.2.7.2.• IValofesRepresentativosdeOeudaAdquiridosconFlnesdePolíticaEconómka 

Z2.7.3. OblgaclonesNegociablesAdquiridaseonr11esdePoll1icaEcon6mica 

2.2.7.4. ICOnceslóndePréstamos 

-2H.4.1. l ln~m• 

2.2.7,4.1.1. ISecto,Públlco 

2.2.7.4.1.2. ls.cto<Privado 

2.2.7.4.2. !Externa 

3IFINANCl,'IIIEHTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

rnuemento de ActJvos Financieros 

3.2., Dism!nuci6nde Pasivos 

3.2.2.1. DlsmlnudOndePulYosConientes 

3.2.2.1.1. ID1smi\uci6ndeCuenlasporPagar 

S.2.2.1.1.1. l5el'lldosPersonalesporPagar 

s.a1.1.2. IProveedO!e$porPagar 

3.2.21.1.3. IContratlslasporQbra.lP,j~icasporPagar 

3.2.2.1.1.4. IPsrtlclpaclonesyAportacionesporPagar 

3.2.2.1 .1.5. ITransferenciasOtorgadasporPagar 

3.2.~.1.1 .8. l lnteresesyComisionesyotrosgastosdelaOeudaPúblicaporPagar 

3,2.2.1 .1.7. IRetencionesyConlrlbucionesporPc1gat 

3.2.2.1.1.8. IDevolucionesdelaLeydelngresosporPagar 

3.2;11.1.9. IOtrasCuentasporPagar 

3.2.2.1 .2.. 1 OlsmlnuciOndeDocumentosporPagar 

3.2.2.1.2.1. IOocurnentosComercialesporPagar 

3.2.2.1.2.2 IOocumentosc:onContratistasporObrasPub:icasporPagar 

3.2,2.1 .2.3. 1 otros Documentos por Pagar 

3.2.2.1.2.4. ITttulosyValoresdelaOeudaPúbf,ca lnlema 

3.2.2.1.2.5. ITltulolyValoresdelaDeudaPúblicaExtefna 

3.2.2.1.3, IAroorttzaci6nde laP0rclónCirc:ulantede laDeudaPúblicadelargoPlazo 

3.2.2.1.3.1. 1 Amortización de la Porción Clrculante de la Deuda Plrolica de L.P. en TitulO& y Valores 

3.2.2.1.3.1.1 \ Amortización de la Porción Clrculante de la Deuda Pública lntemade L.P. en T/tulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 AmortiZad6ndela PorcióndelaDeutfa Pública Extemade LP. EnTrtulosyValores 

2,081,667.00 

2.061 ,667,00 

~ 

~ 

~ 
\ 

~ 
~ 
e) 

~ 

3.2.2.1.3.2. Amottizaci6ndelaPorclónCil'O.JlantedelaDeudaPüblicadel.P. enPréstamos \ 

3.2.2.1.3.21 Amo~zación de. PO/Clón ClltUtante de• Deuda PúbUca lntema de L.P ,n Pr<stamos O i 
13 ~ ~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

3.2.2.1.3.2.2 IAmortizacióndelaPorcl6nClrculantedetaDeudaPüb•caExlemacleL.P.enPréstamos 

3.2.2.1.4.. ID!sminucióndeOtrosPaslvosdeCortoPlazo 

J.2.2. 1.◄.t IPasivoaDireridoi 

3.2.2.1.4.2 IFondosyB!enesdeTercerosenGarantiay/oAdministraclón 

3.2.2."1.4,3 IO,trosPasiVos 

1-3.2.2.2: IDismlnuclóndePasiV'osNoCorrientes 

3.2.2.2.t. IDismlnuci6ndeCu8f1tasporPagaralargoPlazo 

3.2.2.2.1.1. ,IProveedoresporPagar 

3.2.2.2.1.2 ' IContratistasporObrasPUblk:asporPagar 

3.2.~.2.2 1 Disminuci6ndeOocumentosporPagara largo Plazo 

3.2:2.2.2 .. f. IOpeumentosComercialesporPagar 

-i. 3.2.2.iú. '1 ·oocumentos con Contratistas por Obras Pilblicas por Pagar 

3.2.2.2'.2.3. IOVOsDocumenl0$porPagar 

3.2.2_.2i 1·conversl6ndeDeudaPilbliCadeLargoPJazoenPorci6nCirciJlante 

32.2.2.3.1 . IConvers16ndeTítulosyValoresdelaf90PlazoenCortoP!azo 

3.2.2.2.3.1 .1 IPorcl6ndeCortoPlazodeT1tulosyValoresdelaOeue1aPüblicatntema 

3.2.2.2.3. 1.2 IPorci6ndeCortoPlazodeTltulosyVa1oresdelaOeudaPüblica E:dema 

3.2:2.2.3.2. IConverstón dePréstamosdelargoPlazoenCortoPla?O 

3.2.2.2.3.2.1 IPorci6naCortoPlazodePréstaimosdelaDeudaPl.'.lbLicalntema 

3.2.2.2.3.2.2- IPorci6naCortoPlazOdePréstamosde taDeudaPúblicaExlema 

3.2.2.2.4. IDismlnucl6nde01n)sPaslvosdela¡goPlazo 

3.2'.U .U I Pasivos Di~ridos 

3.2.2.2.4,2 IFondosyBlenesdeTercerosenGaran11ay/o Administraci6n 

3.2.2.2.4.3. lotrosPasivos 

3.2:3 1 Disminución de Patrimonio 

TOTAL 51,602,030,70 

Artículo 13 .. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 

'CAP CONCE GEN PART DESCRIPCION TOTAL p 

1000D 1100D 11100 11101 DIETAS 415,963,20 

To1al DIETAS 11100 

1000D " 11ÓOO 11300 11301 SUELDOS 13,677,052.92 

,10DDO 1100D 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
1000D 1100D 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
1000D 1100D 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

To1al SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

1DDDO 12000 121 12101 HONORARIOS o 

~' 

' ~ 
~ 

\) 
e 
~ 

1 
Total HONORARIOS 
12100 

10000 1200,0 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 29,244.00 

14 ~~ 

To1al 
12000 

10000 13000 
"/ "¡/\· ... ·• 

10000 13000 

1Q,QOO ·13000 

.)0000 1300D 

10000 13000 

To1al 
'13000 

1DDOO 14000 

1DDOO 14000 

10000 14000 
Total 
1~00 

1000D 1,500D 

1000D 15000 

10000 15000 

Total 
15000 

1DDOO 16000 

Total 
16000 

TotaJ10000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

,2DDDO 21000 

20000 21000 

Total ' 
21000 

20000 22000 

To1al 
12200 

131 13101 
Total 
'13100 

13200 13201 

13200 13202 

Total 
13200 

13300 13301 
To1al 
13300 

13400 13403 

Total 
13400 

14100 14101 

14100 14103 

Total 
14100 

14100 14301 

15200 15201 

15200 15202 

Total 
15200 

15500 15501 

161 16101 

21100 21101 

Total 
21100 

21200 21201 

Total 
21200 

21400 21401 

Total 
21400 

21500 21501 

Total 
21500 

21600 21601 

Total 
21600 

21800 21801 

Total 
21800 

22100 22101 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

PrimasyAcred.pora"os deserv. Efectivos prestados al personal 

PRIMA VACACIONAL 

GRATIFICACION POR FIN DE Afio 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
DEA~O 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 

COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 

CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

PAGO DE DEFUNCION , PENSIONES Y JUBILACIONES 

SEGURIDAD SOCIAL 

INDEMINACIDNES POR ACCIDEITT'ES EL TRABAJO 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

APOYO A LA CAPACITACION 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

PREVISION SOCIAL 

PREVISION SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y L/TILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

MATERIALES Y UTILES PAAA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

MATERIAL PAAA INFORMACION 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PLACAS, ENGOMADOS. CALCAMONIAS Y HOLOGRAMAS 

PLACAS, ENGOMADOS. CALCAMONIAS Y HOLOGRAMAS 

MATERIALES DE ADMINISTRACIDN, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PAAA EL PERSONAL EN LAS 

15 

o 

195,738.00 

1,197,167.31 

6,000.00 

477,687.60 

1,584,000,00 

1,320,000.00 

0.00 

i--
0.00 

~ 

~ 

60,DDD.OO 

18,974,853.03 

78,000.00 

o 

21 ,000.00 

o 

60,000.00 

72,000.00 

~ 

\ 
~ 
\ 

~ 
~ 

~ 

108,000.00 ~ ~ 
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20000 22000 22100 22102 

Total 
22100 

20000_ 24000 24200 24201 

Total 
24200 

20000 24000 24600 24601 

Total 
24600 

20000 14000 24700 24701 

Total 
24700 

20000 24000 24800 24601 

Total 
24800 

20000 24000 24900 24901 

Total 
24900 

Total 
24000 

20000 25000 25100 25101 

Total 
25100 

20000 25000 25300 25301 
Total 
25300 

Total 
25000 

20000 ' 26000 26100 26101 

2QOOO 26000 26100 26102 

Total 
26100 

Total 
26000 

20000 27000 27100 27101 

Total 
27100 

20000 27000 27300 27301 

27300 
•' . Total 

27000 

20000 28000 28200 28201 

Total 
28200 

20099 28000 28300 28301 

Total 
28300 

Total 
28000 

20000 29000 29100 29101 

Total 
29100 

20000 29000 29200 29201 

Total 
29200 

20000 29000 29400 29401 

INSTALACIONES 

ALIMENTACION DE PERSONAS EN PROCESO DE READAPTACION 
SOCIAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTIRONICO 

ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

VESTIJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

HERRAMIENTAS MENORES 

HERRAMIENTAS MENORES 

REGACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

REGACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

Refacclonesyaccesorlosmenoresdccqu\podetransporte 

16 

o 

476,711 .00 

o 

18,000.00 

168,000.00 

30,000.00 

1,200.00 

2,664,000.00 

156,000.00 

420,000.00 

480,000.00 

o 

48,000.00 

3,000.00 

\\ 

\ 

~ 
\ 

;ii 
~ 

i 
o 

~ 'e{ 

Total 
29400 

20000 29000 29600 29601 

Total 
29600 

20QOO 29000 29900 29901 

Total 
29900 

Total 
29000 

Tolll .. :,. :- • 
30000 31000 31100 31101 

30000 31000 31100 31104 

Total 
31100 

30000 31000 31300 31301 

Total 
31300 

30000 31000 31400 31401 

Total 
31400 

30000 31000 . 31500 31501 

Total 
31500 

30000 31000 31600 31601 

Total 
31600 

30000 31000 31700 31701 

Total 
31700 

Total 
31000 

.3_0000 32000 322 32201 

Total 
32200 

30000 32000 32300 32301 

30000 32000 32300 32302 

Total 
32300 

30000 32000 325 32501 

, Total 
32500 

30000 32000 32600 32601 

Total 
32600 

30000 33000 33100 33101 

Total 
33100 

30000 33000 33300 33301 

Total 
33300 

30000 ' 33000 33400 33401 

Total 
33400 

Refacclonesyaccesoriosmenoresdeequipodotransporte 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

ENERGIA ELECTRICA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ENERGIA ELECTRICA 

AGUA POTABLE 

AGUA POTABLE 

TELEFONIA TRADICIONAL 

TELEFONIA TRADICIONAL 

TELEFONIA CELULAR 

TELEFONIA CELULAR 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET , REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET , REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACION 

SERVICIOS BASICOS 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQUINARIAY EQUIPO 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFDRMATICOS 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA. PROCESOS, 
rtcNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CAPACITACION 

SERVICIOS DE CAPACITACION 

432,000.00 

6,000.00 

5,241,911.00 

t ,742,124.00 

1,572,000.00 

o 

36,000.00 

o 

15,600.00 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

12,000.00 

204,000.00 

600,000.00 

o 

o 

. ' 

\\ 
~ 

~ 
\ 
~ 
~ 
~ 

~ 
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30000 33000 33600 33603 

Total 
33600 

30000 34000 34100 34101 

Total 
•·· -, 34100 

3pooo 34000 34200 34201 

Total 
34200 

34400 34401 

Total 
34400 

30000 34000 34500 34501 

Total 
34500 

30000 34000 34700 34701 

Total 
34700 

Total 
34000 

30000 35000 35100 35101 

30000 35000 35100 35102 

30000 35000 35100 35104 

30000 35000 35100 35106 

30000 35000 35100 35107 

~QOQQ ~5000 35100 35109 

30000 35000 35100 35110 

30000 35000 35100 35t 11 

Total 
35100 

30000 35000 35200 35201 

Total 
35200 

30000 35000 35300 35302 

Total 
35300 

30000 35000 35500 35501 

Total 
35500 

30000 35000 35700 35701 

. 30000 35000 35700 35702 

Total 
35700 

30000 35000 35900 35901 

Total 
35900 

Total 
35000 

30000 36000 36100 36101 

Total 
36100 

3oociO 36000 36600 36601 

1 ,,\; 

IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
SERVICIOS DE f,J>OYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOS DE COBRANZA INVESTIGACION CREDITICIA Y 
SILIMIAR 
SERVICIOS DE COBRANZA INVESTIGACION CREDITICIA Y 
SILIMIAR 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

FLETES Y MANIOBRAS 

FLETES Y MANIOBRAS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

MANTO Y CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

CONSERVACION DE SEÑALES DE TRANSITO 

MANTO Y CONSERVACION DE ELLENO SANITARIO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO OE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
INSTALACION, REPARACIDN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TIRAVES DE INTERNET 

18 

66,000.00 

36,000.00 

24,000.00 

66,000.00 

44,400.00 

66,000.00 

7,200.00 

6,000.00 

6,000.00 

628,260.00 

12,000.00 

24,000.00 

6,000.00 

o 

36,000.00 

18,000.00 

618,000.00 

t82,400.00 

o 

12,000.00 

~ 
~ 

t 
\ 

~ 
~ 
~ 

o 

l ~ 

Total 
36600 

Total 
36000 

3000 37000 37200 

Total 
37200 

30000 ·, 37000 37500 
Total 
37500 

30000 37000 37600 

Total 
37600 

30000 37000 37900 

Total 
37900 

. Total 
37000 

30000 38000 38200 
Total 
38200 

Total 
38000 

30000 39000 39200 
Total 
39200 

· 30000 ,39000 39500 

Total 
39500 

30000 39000 39800 
Total 
39800 

·30000 39000 39900 

30000 39000 39900 

Total 
39900 

Total 
39000 

,Tolal30000 

40000 41000 41500 

40000 41000 41500 
· Total 
' 41500 

Total 
41000 

40000 44000 44100 

Total 
44100 

40000 44000 44200 

40000 44000 44200 

40000 44000 44200 

Total 
44200 .. 

40000 44000 44300 

40000 44000 44300 

Total 
44300 

.40000 44000 4440D 

SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

37201 Pasajes terrestres 

Pasajes terrestres 

37501 VIATICOS EN EL PAIS 

VIATICOS EN EL PAIS 

37601 VIA TICOS EN EL EXTRANJERO 

VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

37901 CUOTAS 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

SERVICIOS OFICIALES 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL 

39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 

39902 SERVICIOS DE ADMINISTIRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS GENERALES 

41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44201 BECAS EDUCATIVAS 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 

44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
Cf,J>ACITACION 

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSrnANZA 

44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSERANZA 

44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

19 

156,000.00 

o 

o 

288,000.00 

3,000.00 

24,000.00 

180,000.00 

24,000.00 

120,000.00 

USB,984.00 

1, 144,896.00 

61,200.00 

144,000.00 

30,000.00 

o 

48,000.00 

96,000.00 

~ 

'\ 
,), 

~ 

\ 
~ 
~ 

i 

6,000.00 

1 ,~ 
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Total AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
~00 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 

_40000 48000 48100 48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

Total DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 48100 

i4flll40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTAlNTERIA 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTAl'NTERIA 51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
51500 

500,00 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

SOQOO 52QOO 523 52301 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

Total adquisición de cámaras 
52300 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51000 

50000 54000 54100 54102 Vehlculos deSegur~ad Pública 

Total VehlculosdeSegur~adPública 54100 

50000 56000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
56100 

50000 · 560jl0 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

5000 56000 56400 56401 
51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

59000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Total Equipo de comunicación y telecomunlcaclón 
56500 

50090 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELéCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 
·1· • Total Herramientas 

56700 
50000 ·59000 59100 59101 5900 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

To1al 591 Software 
59100 

Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y ~ERRAMIENTAS 
59000 

Tota150000 SIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 61000 61100 61101 Remodelacióny rehabilitación 

61 102 Construcclon 

61 104 Piso Firme 

61105 Techo Firme 

Total 
61400 

60000 6100Q 61200 61201 construccion 

60000 61000 61200 61203 remodelacion yrehabll itacion 

20 

6,000.00 

1,536,096.00 

15,011.44 

3,000.00 

120,000.00 

1,200,004.87 

6,000.00 

3,000.00 

o 

6,000.00 

1,353,016.31 

0.00 

0.00 

o 
o 

~ 

\ 

~ 
'\ 
~ 

' ~ 
i 

3,300,000.00 

0.00 

/ ~, 

60000 61000 61200 61205 equioamiento 0.00 

60000 61000 61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
0.00 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

;60liiio "''61000 61400 61408 tnrraestrudurayequipamientoenmateriadeaguapotable 2,043,000.00 o 
61409 lnfraestruciurayequipamientoenmateriadedrenajeyalcantarillado 2,700,000.00 

61410 ELECTRIFICACION RURAL 0.00 

60000 61000 61400 61416 CECOP 1,200,000.00 

60000 61000 61400 
: 

61422 PAVIMENTACIONES 6,259,003.36 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
61000 

60000 62000 62100 62101 CECOP o 
Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE o ALCANTARILLADO (FISM} 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA o 

60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de Imagen urbana o 
Total 
62400 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
62000 

total-40000 INVERSION PÚBLICA 15,502,003.36 

90000 91000 91100 91102 AMORT. DE LA DEUD INTERNA CON INST DE CREDITO 2,061 ,667.00 

Total OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
91100 

90000 92000 92100 92102 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 73,500.00 

Total INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
92100 

Total_900QO , ~ Ql;!/DAPUBLI!,,A 2,135,167.00 

l'otal,ll""""' - . 
51,602,030.70 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 12,000.00 y se desglosan en el ru bro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El mqnto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

P~IONES 

, JUBILACIONES 

! . PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 

\\ 
\ 

~ 

~ 
~ 
~ 
~ 

o 
-<t; 

E~lida_des Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de j 
egresos. 
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Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
, - , - ' . - - -- ·-- ----·--- ,_ __ ., ___ --- ··---- --

DEP oRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 
MONTO !AYUNTAMIENTO! 

1 H. AYUNTAMIENTO 667,282.60 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,603,883.43 

TOTAL 2,271,166.03 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 
DEPENDENCIA DESCRIPCIÓN 

---,---
10000 SERVICIOS PERSONALES t= -1➔¡--20000---+: MATERIALES DE ADMINISTRAC~ Y SUMINISTROS 

30000 \ SERVICIOS G~LES 

~ BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 
___ ..,... __ _ 
- ---+---40_000~· l~~ERENCIAS, ASIG~ SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

p:-•• PRESIDENCIA MUNICIPAL 

20000 MATERIALESDEAOMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

40000 l~:ERENCIAS, ASIGNAC:IONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

. __ , _. SECRETARJA DEL AYUNTAMIENTO 

20000 1 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
f...-- - -+-----,.-

1--- --1---40000_ ~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

51 50000 BIMS MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

__ ....¡__ 50~5 M~LES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

SUMA ANUAL 

637,282.60 

12,000.00 

12,000.00 

6,000.00 

667,282.60 

1,045,883.43 

240,000.00 

318,000.00 

0.00 

0.00 

1,603,683,43 

5,000,942.00 

174,000.00 

234,000,00 

451 ,200.00 

6,011 .44 

5,866,153.4-4 

1,389,886.00 

226,200.00 

849,000.00 

0.00 

9,000,00 

2,135,167.00 

4,609,253.00 

5,912,715.00 

1,041,000.00 

862,860.00 

12,000.00 

15,502,003.36 

23,330,578.36 

~ 

~ 
J. 

~ 

'\ 
1 

'1'. 
'\' 
~ 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

,__ _ _ --L,__30000 ~VICIOS GENERALES 

3,381 ,660.00 

3,188,711.00 5 
2,893860 00 ~ 

22 ~ 

f--- --+---40000_ ~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

~ 81 5~ BIÉÑES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIIÚ:CCION DE SEGURIDAD PUBUCA 

24 10000 ' SERVICIOS PERSONALES 

~ 0000 _MATERIALÉS DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

24 I 30000 SERVICIOS GENERALES 

Total 24 COMISMIAS Y DELEGACIONES 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 

F
~.26R:20000 ~ RIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 
,-- - -

26
-r- -

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGÑACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

_ _ AY.QDAS 

28 AGUA POTABLE 

672,000.00 

1,320,004.87 

0,00 

11,456,235.87 

658,334.00 

24,000.00 

12,000.00 

694,334.00 

248,850.00 

36,000.00 

0.00 

284,650.00 

699,300.00 

300,000.00 

1,STT,264.00 

412,896.00 

3,089,480.00 

TOTAL 51,602,030.70 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuY.e como a continuación se indica: 
CLSADM DEP 

31111 

Total04 

31111 

Tota105 

TOTAL 

5,866,153.44 

4,609,253.00 

23,330,578,36 

11 .456,235.87 

694,334.00 

284,850.00 

3,089,460.00 

667,282.60 

1,603,883.43 

51,802,030.70 

~ 

~ 

~ 

~ 
~ 

' ,~ 
) 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la j 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. -~ 
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En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias , demarcaciones territoriales, 
zonas.o el Municipio en general, y asl de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir'información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Miguel de Horcas~as para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la 
siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(!'INALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 
D~N 

1GOBIEllNO 

1.1 . LEGISLACION 

1.1.1Leglslaclón 

1.1.2Fl5calizactón 

1.2.JUSTICIA 

1.2.11mparticióndeJust~ia 

1.2.2ProcuracióndeJusticia 

1.2.3RectusiónyReadaptactónSoclal 

1.2.4DerechosHumanos 
1---. ---

1.3, COORDINIACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3,1 Presld~ncla/Gubernatura 

,1.3.2Polltlcalntorlor 

.1.3.3,PreservaciónyCu~adodelPatrimonioPubílCO 

1.3.4 FunciónPúéli:a 

1.3.5AsuntosJundicos 

1.3.60rganlzactónde Procesos Electora~• _ 

1.3.7Población 

1.3.8Terrttorto -

1.ÚOtros 

1.4, RELACIONES EXTERIORES 

1:4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS °FINIANCIEROS Y HIACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos ·~lnanc:leros - - --
1.5.2Asuntos Hacendartos 

1.~. SEGURIDAD NIACIONIAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Martna .' 

1.6.31nteligenclaparalaPreservacióndelaSeguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

5 De acuerdo con la'Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
htte·i/www.conac-@ob mx/worlc/models/CQNAC/normatividad/NQR Ql 02 QO].pdf 

24 

TOTAL 

36,100,027.34 

667,282.60 

667,282.60 

o 
o 

7,470,036.87 

1,603,883.43 

5,866,153.44 

o 
o 
o 

4,609,253.00 

4,609,253.00 

o 

11,456,235.87 

~ 

~~ 

' J-

~ 

~ 
\l 

~ 
~ 
ó 
~ 

) 

~ 

1.7.1 Pol~la 

1.7.2ProlecciónCivil 

1.Ú Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4SlstemaNacionaldeSegurldadPública 

. i.ifbi'Ros SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Reg~trales, Admlnls~atlvos y Patrimoniales 
>---· -~- - --
1.8.2ServiciosEstadistlcos 

1.8,,3 Servicios de Comunicación y Medios 

1,!.4.Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1,8.50tros 

2 Q~SA¡lRO~tO SOCIAL 

2.l , PROTECCION AMBIENTAL 

2.1 .1 OrderiacióndeDesechos 

2, 1.2 Administración del Agua 

2.1.!0rdenación de Aguas ¡¡;.¡;j'ua!es, ~ aje y ~ntartllado 

2.1 .4ReduccióndelaContamlnaci6n 

2.1 .5Protecclónde\aDlversldadBlol6glcaydelPaisaje 

2.1.60trosdeProtecclónAmbiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1Urbanlzaclón ~-~-- -
2.2.2 Desarrollo Comunttarto 

2.2.3 Abastecimiento da Agua 

2.2.4_Al,umbrado-Público 

2.2.5Vwlenda 

2.2.&ServlclosComunalea 

2.2.7DesarrolloReglonal 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de So~ios de Salud a la Comun~ad 

2.3.2 Prestación de Serv~ios de Salud a la Persona 

2.3.3_ciel\"racióndeRecursosparalaSalud 

2.3.4 Rectorla del S~tema de Salud 
f-'----- --
2.3.5Protecci6nSocialenSalud 

2.4. RECREACIQN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 DeporteyRecreadOn 

2.4.2Cuttura 

2.4.3Radio,TelevlslOnyEdüortales __ 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manne~ones Socia les 

2.5. EDUCACION 

?-~, 1 EducaciM Bá~ca 

2.5.2 Educació~Media Superior 

2.5.3Educac:¡ónSuperior 

2.S.4Posgrado 

2.5.5Educaci6nparaAduttos -- --

2.5.8 Otros Servl~los Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL - -

25 

11,456,235.87 

11 ,897,219.00 

o 

11 ,897,219.00 

15,502,003.36 

o 

15,502,003.36 

13,459,003.36 

o 
2,043,000.00 

0.00 

0.00 
~ 
\ 

~ 

~ 

\ 
~ 
~ 

o ~ 
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¡2,6.1Enfe,medadelncapacidad _ 

2.6.2EdadAvanzada ·----
2.6.JFamlliaeHijos 

2.6.4Desemp~o 

2.6.5/Ílimentac/6nyNutrici6n 

2.6.SAfx!yo.Soclal para laVIVienda 

2.6.7Incligenas 

2.~.80trosGruposVulnerables 

2.6.9 Otros de Segundad Social y Asistencia Social 

·' 2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMico 

3. \, ASUl'{l'OS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3, 1...:1 Asuntos Económicos y Comercia!e~ General 

3.t .2AsuntosLeborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y C/>JA 

3.2.1Agropecuarla 

3.2.2Silvicuttura 

3.2.3Acuacultura, PesoayCaza 

~.2.4Agroindustrial 

3.2.SHldroagrtcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropec~ 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3. 1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2PetróleoyGasNatur~idrocarburos) 

3.3.3Combustib~sN~ 

3.3.40trosCombustibles 

3.3.SElectricldad 

3.3.6Enei]jlanoEléctrica 

3.4 .. MINER_IA, MANUFACTURAS Y CONSTRUC~ --

~.4.1 Extra~~n d8 Recursos Mlnerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufact~ras 

~ 
3.5. TRANSPORTE 

3.5.t Transporte por Carretera 

3.5.2TransporteporAgua yPuertos 

3.5.3Transportepo<FerrocaITil 

3.5.4TransporteAéreo 

3.5.S~ eoductosyGasoductosyOtros~ternasdeTransporte 

3.5.60trosRelaclonadosconTransporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 °Co;:;;unlcaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2HotelesyRestaurantes 

26 

\"t, 

\ 
..l 

'¾ 

~ 
✓ 
s: 
~ ,..,_ 

o ~ 

o~ ~ 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigacl6nClentlf,ca 

3.8.2DesarrolloTecnol6glco 

.' •• ['3.8.3ServlciosClentlficosyTecnol6gicos 

3.Mlnnovecl6n 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9. 1 Comercio, Dislribucl6n, Abnacenarniento y Dep6s!o 

3.9.20traslndustrias 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.lDeudaPúblicaExterna 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Dllerentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Dllerentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1SaneamlenlodelSlstemaFinanciero 

4.3.2A¡,oyoslPAB 

4.3.3~ancade Desaaollo 

4.3.4A¡,oyoalosprogramasdereestructuraenunidadesde lnversi6n (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

51,602,030.70 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Mu'nícipio de San Miguel de Horcasitas, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC . PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E ÉB 

E J6 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL}6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMAENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLmCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

' De acuerdo con la clasiflcaclón programática emitida por el CONAC. Oisponlble en: 
http~/Jwww.conac.gob mx/work/modtls/CQNAC/normatiyidad/NOR 01 02 004.pdf 

MONTO 

667,282.60 

1,603,883.43 

5,866,153.44 

4,609,253.00 

11 ,456,235.87 

~ 

\ 
~ 

~ 
...) 

~ 
~ 
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E GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 694,334.00 

E LP AOMINISTRACION DESCONCENTRAOA 284,850 00 

E AA POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 3,089,460.00 

Total,E Prestacl6n de Servicios Públicos 28,271,452.34 

K HN POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 23,330,578.36 

Total, K Pro)'IC101d1lnv1~ón 23,330,578,36 

Total,11 . Apoya al proceso presupuootarlo y para mojorar la eficiencia o lnllltuclonal 
1 •.::: 

. . ~ ~ " . 

Total, O Apoyo I ta función públlt.1 y al mejoramiento de la gastlón o 

Total,ll,~1 51,602,030.70 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

.:..·; .... DUCRIPClCN _,._ -~- T~T~ 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVK:IOS PERSONALES 1 , 1 ◄4 , 896.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAC IÓN 61,200.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATAlES NO EMPRESARIAlES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 
41000 

'40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 144,000.00 

Totll AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 0.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 30,000.00 

_40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 48,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 96,000.00 .. 
Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 
44300 

40000 44000 44800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALE~ Y OTROS SINIESTROS 6,000.00 

Toter AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
' 44800 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 \ 8000 481 00 ◄8101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 8,000.00 

Total DONATIVOS A INSTITUC10NES SIN FINES DE LUCRO 
48100 

Total DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
48000 

Total!IIOOO TRANSFEREHCIAS, ASIONAOIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,536,096.00 

~ 
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~ 

~ 
;!. 

~ 
i 
J 

28 , ~ 

Artículo 20 BIS, Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

PRESUPUESTO APROBADO 

12,000.00 
12,000.00 
37,200.00 

61,200.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

Artículo 22. El municipio de San Miguel de Horcasitas no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a 
que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que 
no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23, La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11 : las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24.' El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
presupuesialmente, debido a que no se cuenta con Sindicato. 

Artículo 25 .. la asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

~ 

\ 
•J 

~ 

\ 
Artículo 27, En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada ~ 
contará con 103 plazas como se detalla a continuación: ~ 

- • :-UfllN UNIDADADMINlST(tATIVA TOTAL CONFIANZA BASE SIHDICALIZADO EVENTUALD TEMPORALES ::s y ~ 
· 101 j H. AVUNTAMIENTO ~ 

--- ~j I DESPACHODELPRESIOEIITE L ~ --- ~ l 1 ,., ;;:~IAMUNICIPAI. --- \) 
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Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. · 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

~ 

" ~\ 
~ 

~ 

" ~ 
~ 

30 
\\\ 'j 
~~ 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
HORCASITAS, SONORA. 

--;:.-: .. :~· .. u 

10,Mil:l,Q!I 

:=t ,t:::: 

1!: 
;~;:Jtt, 
!!:= 
~~11 
2:::::: 

J:S.~·= }l;:=;::1-
_:;;::'.::I .~Jq9,00 -i;:; 

1'1:: 

¡~: 
:t:: 
ttii! i:i:j 
),0,~00 J0,4,00,1;1(1 

.¡,¡¡ ¿s: """" ,.:l!.:i j~~,: ·~· 1 
JE:E: 

·(ti¡' 
'"'i "" "'"°''° f.!,00. ,.,,.,00 u.-.111> 

.. :,. ... "I t,:roo.,po f,JP0,00 

1i:i 'iE:~ 

~:aªI 
~:00 ~:= ' 

l~ 
""¡¡ ,., ,..,; 

1 .,J00.00 JU,,-00,0C¡ 

r"'·'"·""; 

:::" ·:::: 
.... -.~ ~~~-flO 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 

~ 
\ 
t 
\ 

:>.! 

"' 1 
Gobierno Murricipal. 
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Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

·El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 20 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

)ir~ 

iw.1Mo1/ll9IMII I T== 

~
11~t~:.: .. _ 
~-0-:Cfli ____:::_ 
~~. uom 

A~• 'Cl,ffSW 

~~ 

O,KHI 

,,_ 
~,.:. 
IA""9:Nr..... 

, .. , 
,._. .. 
~ 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
dlstínguen como personal de confianza. 
Exisle un e·quipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen la 
seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento y quien otorga un apoyo económico. 
De los 12 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
La Integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRJPCION 

----
40000 ' 'TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

32 

MONTO 

3,381,660.00 

3,188,711 .00 

2,893,660.00 

672,000.00 

1,320,004.87 

11,456,235.87 

11,456,235.87 

~ 

\\~ 
\ 
~ 

\ 
~ 

~ 
--:;; 
,::¡ 

~ 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Miguel de Horcasfas Sonora es de $2 061,667.00 
[ SALDO DE lA DEUDA PÜBLICA 

N.Q 
.de 

c¡édlt Fecha de Tasa Plazo de Fuente o Monto Destino o .l~sti!l¡c16(1 
contratación 

Tipo de 
de garantla de contratad 

(r~gistro ~Maria n instrumento interés vencimiento pago o o 
SHC 

P\ 
Gobierno 11/12/2025 10meses participaciones 1,000,000 aguinaldo del estado 
Fondo 10/09/2025 7meses 1,820,000 maquinaria Revolvente 

otros pasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de_2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
4,135, 167.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de Intereses de Comisiones de Gastos de la Costos por Apoyos 
la Deuda la Deuda la Deuda Deuda 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

Saldo al 31 
de diciembre 

de2025 

1,000,000.oo 

1,061 ,667.00 

2,061,667.00 

9900 

ADEFAS 
2061667.00 73,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2061667.00 73,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

AitículQ .32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado u~a asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porcientos) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De /os recursos federales transferidos al Municipio 

0.00 
0.00 " 
\ 
{ 

\ 
~ 
" 
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Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas se 
conforma por $3,902,988.00 de gasto propio y $47,699,042.70 proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

t.as ·min)straciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
rec.ursos que les sean transferidos a lravés del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Ha~ndaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Miguel de Horcasitas 
importan la cantidad de $21,940,803.47, y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPTO APROBADO 
Fondo general de 12,210,662.96 participaciones 

Fondoderomentomunlcipal 4,132,333.42 

Participaciones estatales 1,006,267.35 ,. 
Fondodeimpuestoespecial 
(sobrealcoho1, ceivezay 421 ,366.92 
tabaco) 
Fondode impuestodeautos 84,100.63 nuevos 

PARTICIPACIONES FEDERAL Fondo de compensación 
RAMO 28 para resarcimiento por 15,841 .97 dismlnuclóndel impueslo 

. ~ sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 2,286,910.75 
IEPSalasgasolinasy 534,923.75 
Diesel 
Part~ipaclónlSRArt.3-B 

0.00 LCF 
Enajenación de Bienes 48,675.72 
lnmuebles Art. 126LISR 

PARTICIPACIONES ESTATALES CECOP 1,200,000.00 

TOTAL 21 940 803,47 

\\ 

\ 
~ 

~ 

~ 
\) 

; 
-u 
~ 
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Articulo 38, Las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Miguel de Horcasitas se 
estimarán $25,758,239.23 y se des_glosan a continuación: 

P1rtld1 
Asignación 

presupuestal 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 14,302,00336 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¿f;i~:~~:,~~~J y de las Demarcaciones Territoriales del 1 l,4SS,235_87 

Tºl!I 

HN 

OESCRIPCION 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBAAO 

SAi FPNIIO DE APORTACION.[S PARA U,!N_~]llúC'fURA SOCIAL MUNICIPAL (FlSM) 

"'2 

IOAO PUBLICA 
FO!IDO DE APDf!TACIONES PARA ELFORfALECIIIIENTD DE LOS MUNICIPJOS Y DE LAS 
DSIARCACIONES TERRI~ DEL DISTRITO FEDERAL (FI\FM) 
TOTAL -

25,758,239.23 

TOTAL 

14,302,003 38 

11.,sei3S.87 

25,758,2:19.23 

Artículo 39, La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
- - - -

Fondode Cacltulo deaasto 
Tota l 

aoortaclones 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondode 
Aportaciones 
parala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,302,003.36 0.00 0.00 0.00 14,302,003.36 
lnfraesttudura 
Social Municipal 
rFISMI 
Fondo de 
Aportaciones 
parael 
Fortalecinlento 
delos 
Municipiosyd~ JJ74,460.00 3,188,711.00 3~73,060.00 0.00 IJ20,004.87 0.00 0.00 0.00 0.00 l l,4l6,l 3l.87 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
IFAFMI 

Total 3.374%0.00 3188711.00 3573 060,00 o.oo 1.320004.87 14.302003.36 0.00 0.00 0.00 lS,758J39J3 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41; la Tesorer!a Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Múnicipal. 

\ .... 
~ \ 

~ 
j 
'o 

~ 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas j 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias enlre dependencias y entidades, y '~ 
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entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con · ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
co¡nisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiendose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Articulo 45, Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
alJ\orizará _'la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las 
tra~sferencías y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 4r, Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la· operacióD, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las )ransferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articuli, 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 

~ 
\ 
~ 

~ 
i 
~ 

~ 
~ 

Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

36 \i 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
r~specto d.e los ingresos estimados. el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
ser~ el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá em~ir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. · 

Los ahorros ó economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 'días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre 
dichps subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayµnt.amiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
Rúplicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
res.uJtados que se programaron en su presupuesto. 

~ 
\ 
~ 

~ 
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~ 
~ 

" ~ 
Articulo 54. L:as Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en ) 
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este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los ·estipulados en el presupuesto aprobado. 

Af!ículo 55 .. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto. en .la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
:observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

:· a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
-sociales. 

Artículo 56. -Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procede¡á pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57.' Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
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b) En su caso el remanente para: 
a. · ·inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando .el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo.SS. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorerla de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su sespoDs~bilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. (ldjudicación directa. 

En , lo~ procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
~nqici.o.nes para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y- Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, as! como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas , 
se proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos 
económi~s Umites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de !.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de !.V.A. 

d) Mediante licltación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de !.V.A. 

Los montos.establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Ártículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
l!Pr_obados1 sjn menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la· Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

T[TULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artí~ulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$49,330,864.q? y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 
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DEP ~ PRO DESCRIPCIÓN MONTO 

P0ÚTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,866,153 ~~ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,866,153.44 

1 PLANEAO0N DE POllTICA FINANOERA <,609,253.00 

TESORERIA MUNICIPAL 4,801~53,00 

P0LITICA Y PLANEACI0N DEL 0LL0 URBANO 23,330,578.36 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 23,330,578.36 

A0M0N. DE LA SEGURJDAD PUBLICA 11,456,235.87 

DIRECCIDN DE SEGURIDAD PUBLICA 11,45!~35.87 

C0l'lTR0L Y EVALUACI0N DE LA GESTI0N 
694,334.00 

GUBERNAMENTAL 
,QRGAN~ ONTROLYE~ACION ~-

684,334.00 

ADMINISTRASCI0N DESC0NCENTRADA 284,850.00 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 284,850,00 

26 2601 ~~~A Y PLANEACI0N DE LA ADMINISTRACI0N 3_019_460_00 .,_ 
Toi.121 OOMAPAB 3,089,460,00 

foc.r, do ,,_,. .. to 8'11<1•'" 49,330,864.67 RIOlllladOI 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
ba~ado en resultados. 

TRANSITORIOS ~ 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el ~ 
Boletln Oficial del Estado de Sonora. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

A~TICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 
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La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e in.stituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá reteDer la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta ·en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; asi 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas , Sonora, elaborará y 
difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en 
su re~pectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! .contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, elaborará y difundirá 
a· más tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

~orlo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 1~9. 1.ª6, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley qe! Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Horcasitas , esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
CoJegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de 
Horcasitas, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

~ 
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SEGUNDO. Se Remita, por conducto de la presidenta Municipal del Ayuntamiento de San 
Miguel de Horcasitas, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San 
Miguel de Horcasitas para el Ejercicio Fiscal 2026, a la secretaria de Gobierno del Poder 
Ejecutivo dei Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

C. Ing. 

:/J;¡!(J,~ 
C. Fabian Arnárillas Martinez 

Secretario del Ayuntamiento 

0""~'~1-f. 
<) 

;: 
• • , 11 

Ad ~L 11 1 La&z.. o . ~ 
C. Adilene Guadalupe López Ornelas · 

Regidor 

i c. Andrea Aéuna Lagaraa 
Regidor 

ti,AYUNTAMIEtffO l 
SAN MIGUEL 

DE HORCA<:1TM 

il c. Mana DOiores Rodríguez Corrales 
Síndico Municipal 

~~~u&f . c. Jase Luis Frias Marquez 
Regidor 

C. Marlon Iván Félix Flores 
Regidor 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SÁRIC, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $25,652,910.13, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sex1o transttorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economlas presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

;~ -f-1 fGlv 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Sáric, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Sáric, en el ámbtto de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Sáric, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

1,\ 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los Objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal , asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

~ ) -f--1 f,r;;f N 

XII I. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o oomo garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayor~aria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio , por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. 

XLI . 

XLII . 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Sáric y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

) 1~ ---f-Í f G! µ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, est[mulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y tos gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupueslales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
confom,e al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetívo, procurando atender a la de menor ingreso. 
!V. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

j lÁ -ff--1 f. G f/v, 

Artículo 5. La información que en términos d!;!I presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás norrnatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública: la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable: 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8, El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Sáric, Sonora, comprende la cantidad de 25 millones 652 mil 910 pesos 13 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Sáric, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conforrnídad con lo 
establecido en los articules 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La fom,a en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

) ~ . --¡-f f G'f Al 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 20,049,248.68 

11 Recursos Fiscales 350,834.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 19,698,414.68 

16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 5,603,661.45 

25 Recursos Federales 4,535,161.45 

26 Recursos Estatales 1,068,500.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales o Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Sáric se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

No. Ca1egorlas Monto 

1 IGastoCorrlente 21 ,673,144.57 

2IGastodeCapital 3,479,765.56 

3 ¡ ~,c,:•~ón de la Deuda y Disrmnución de 500,000.00 

41 pensiones y jubilaciones 

SI participaciones 

Total 25,652,910.13 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Olsponible en: 
http://wwwc9n3c.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007 pdí 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.¡ob.mx/work/models/CONAC/normativ1dad/NOR 01 02 005 pdf 
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Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 
1 

Total 

Categortas 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

25,652,910.13 

0.00 

25,652,910.13 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

2.1 .11. 

2.1.1.1.2 

2.112. 

2.114, 

21.2. 

2.1.3, 

21.3,1 

2.14.21 

2.1.-4.22 

2.1.5.1.1. 

2.1 .5.1.2. 

21 GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

GastosdeConsumodelo&EntesdelGobiemoGeoerall GastoscleExplotacióndelasEnlidades 
~~fiales 

Remuneraciones 

Sueldos y Salarios 

eontribociore>Soclales 

lmpuestossobteNóminas 

CompradeBienesyServicios 

Vatiaci6ndeExistercias(Oisfrinudón(•) lncremento (·)) 

llel)reclaciOnyAmoltización 

EsbmacionesporDeter1orodelnventarios 

Impuestos sobre los Pl'Qductos, la Producción y las Importaciones de tas Entidades Empres.ana'.es 

PrestacionesdeoSegurldadSocol (MEFP6.68) 

Gasto de• Prop-

1n1e ..... 

lnteresesdelaDeudalntema 

intereses de !a Deuda Externa 

GastosdelaPropiedadOistintosdelntereses 

OiviclendosyRetirosdelasCuasi sociedades 

ArtendamientosderierrasyTerrenos (MEFP6.81) 

SubsidiosySubvencionesaEmpR!Sal(MEFP6.61 ) 

AEnHdadesEmpresarialesdelSectorPrivado 

AErrtichtdesEmpresarialesnoFinaocieras 

AEntidadesEmpresarli,lesFlnallClel'8$ 

AEntidadesEmpresarlalesdelSe<:torPúblico 

A Entidades Empresariales No Financieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

Transferencias, A&tgnacionM y Donativos Corrientes Otorgados 

AJSectorl'llvado 

Ayuda a Personas 

Becas 

25,152,91013 

21,673,144.57 

20,251,144S7 

8,225,25700 

7,◄59,848 .00 

765.409.00 

12,025,887.57 

000 

1,422,000.00 

1.422,00000 

360,000.00 

180,000.00 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públkos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Ayudaalnsti'..uciones 882,000.00 ProgramasdelnformátlcayB3SedeOatos 

Instituciones de Interés Público Origmale&pa,raEsparclmiento,literariosoArtfsticos 

OtrosActivosFijoslntangibles 

Fideicomisos. Mandatos y Contratos AnálOgos lnaementodeExistencias 

2.1.5.1 .7 °'"'' MateriaiesySumlnistros 51 ,600.00 

2.1 .s.2. IAISedofPúblico Materias Primas 

2.1.s.2.1 [Ala Federación Tr3bajosenCUfSO 

2.1.5.2.1.1 (TransfereociaslntemasyAslgnaciones Bienes Terminados 

2.1.5.2.1.2. I TransfereociasdelRestodCISoctof Púbico BlenesdeVe,,18 

2.1.5.2.1.3. I Organisloosde~5eguridadSOOal U3.6. Bienes en Tránsito 

2.1.5.2.1.4. ITranslerenciasdeF'ldeiccm1SOS, Manda'.OsyContratosAAálOgos Existenc:iasdeMatenalesdeSeguridadyOefensa 

2.15.2.2. !A Entidades Federativas Objelo>deValor 

2.15.2.3. IA Municipios 2.2.4.1. MelaletyPiedras Predosas 

2.1 .5.3. I AISectorExtemo An1~0ed-y01rosObjelosdeAl1e 

2.1.5.3.1. I AGobiemosExtran/eros Otros()ijetosdeValor 

2.1.5.3.2 !A Organismos Internacionales Activos No Producidos 

2.1 .5.J.3. I AISectorPrtvado Externo ActivoslnlangiblesNoProducidosdeOrigenNatural 

lmpuestosobrelos lngresos, laRiqueza yOtrosalas EnlldadesEmpresa~alesPúblicas TlerrasyTerrenos(MEFP 7.70) 

2.1 .6.2.1 .1 ITransferencias lmemasyAslgnaciones Recursos Minerales y Energéticos 

2.1.6.2.1.2. ITransferencíasalrestodelsectorpüblico RecursosBiológlcxlsNoCuttivados 

2.1.6.2.1.3. I TransferenciasdeFldeicomisos. MandatosyContratosanálogos ReansosHidñcos 

Participaciones OtrosActivosdeC>rJJenNatura.l 

ProvisionesyOtrasEstimaciones AdivoslntangiblesNoProduddos (MEFP7.78) 

2.2.5.21. OerechosPatentados 

2.1.8.2. Provisiones a largo Plazo ArrendamiefltosOperatiYosCOmerciales 

2.1.8.3. EStimaóonesporPéfd~aoOeteríoroaCortoP1azo 2.2.5.2.3. Fo-deCorneraoAdquiridos 

EstimaclonesporPérdidaoDeterioroala,voPlazo Otro&AclivoslntangiblesNoProduddos 

GASTOS DE CAPITAL 3,479,765.56 TransferenciasyAsignacionesy DonatlvosdeCapitalOtoígados 

3,406,165.56 AlsectorPrivado 

2.2.2 Activos Fijos(FOffflaclóoBrutadecapitalFijo) 22,000.00 Ayuda a Personas 

Vivieodas,EdificiosyEstructum Ayudaalnstituclonos 

2.2.2.11. Viviendas Instituciones de Interés Público 

Edificios No Residenciales Desastres Naturales 

AISectorP\lblico 

2.2.2.2. Maquinaria y Equipo Ala Federación 

2.2.2.2.1. Equipo de Transporte AEnbdadesFederativas 

2.2.2.2.2. EquipodeTecnologla de lalnformaclónyComunicaciones AMunlcipios 

Otra Maquinaria y Equipo AJSeclorEx1emo 

2.2.2.3 Equipode DefensaySeguridad AGot>iernosExtran.ieros 

Activos Biol6glcosCultivados A Organismos lntemaconales 

GanadoparaCria, Leche,Tiro,etc., quedanProductosRecurrentes AJ sector Privado Externo 

Árboles,CuttivosyOtrasPlantacionesqoedanProductosRecurrentes lnverslón FlnanderaconFinesde PollticaEconómica 

22.2.5 Actlvos Fljoslntanglbles 2.2.7.1. I Acoonesy PartlclpacionesdeCapital 

Investigación y Desarrollo 2.2.7.11.. l 1ntema 

ExploradónyEvaluaci6nM1nera 2.2.1.1.1.1. l sectorPúblico 

) 11 
!l f-1 
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2.2.7 .1 .1.2. 1 sector Privado 

2.2.1.1.2 !Externa 

2.2.7.2. 1 Valoras RepresefllITTil'O& '3e Deuda Adquiridos con Fines '3e Política Ec;on6mica 

2.2.7.3 1 Obligaciones NegOCial;les Adl¡uiidascon Fines de Política Económ'a 

2.2.7.4. jconcesióndePréstamoo 

22.7.41 [lnlema 

2.2.7.Uf. ISectxPúblico 

2.2.7 ,4.1.2. ISectorPnvado 

2..2.7.4.2. !Externa 
3 I FlfUINCJAMIENTO 500,D00.00 

FUENTES FINANCIERAS 

3.2. 1 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 l lncramei,todeActivosFinancieros 

3.2.2. 1 Dflln~I.IC(lndeP.ISMlS 

3.2.2. 1 1 DiSIOOuciOl'l de P<l$ÍVOS Comentes 

3.2.2.1.1. jDlsmiritri:'.mdeCuentasporPagar 

3.2.2.t.1.1 ! Ser.iciosPersooalesporPagar 

3.2.2.1.1.2 IProveedoresµor-Pagar 

3.2.2.1.1.3 IContratistasporObfasPúbic:aspor Pagar 

3.2.2.1.1.4. IPanicipacior.esyAportadonesporPagar 

3.2.2.1.1.5. ITra11$fefenciasOror¡¡adasporPaga1 

3.2.2.1 .1 .6 1 lntefesesy Comisiones y otros gastos de la Deuda Puiilca por Pagar 

3.2.2.1.1.7 l RetenciooesyContrlbudone!!porPagar 

DeYOlucionesdeleleydelrlgresosporPagar 

3.2.2.1.1.& !OtrasCuentasporPagar 

3.2.2.1.2.. 1 Oisminudórl de Documentos por Pagar 

3.2.2.1.2.1 1 DocumeoklsC~porPagar 

3.;1.2. 1.2,2 ] DocumenKl$ WTI Contratistas por O!ns PIXlicas por PIIQ31 

s.2.2.1.n l 0tros0ocumentospor Paga, 

3.2.2.1 .2.4 jTitulosyVaioresdeliOeudaPúolicalntema 

3.2.2.1.2.5. lmu!osyValoresdelaOeu<!aPútilieaExterna 

3.2.2.1.3. AmortiladoodelaPorciónClrculanledelaDeudaPúbicedeLargoPlazo SC0,000.00 

U 2 1.3.1 1 Amortización de !a Porci6n Circulante de la Deuda PUblica de LP. en lltulos y Valores 

3.2.2.1.31.1 1 Amortización de la Porcioo Ci/C1.llante de la Deuda PútJlice. lntema de L.P. en Ti1ul0& y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 AmortizacióndelaPorti611de ta Oeudii POtJlica 8<tema.deLP. EnTítutosyVak:ms 

3.2.2.1.3.2 1 Amortiución de la t'<lrciOn Clrcuente de la Deutia P(rblica de L.P. en Préstamo6 500.000.00 

3.2.2.1.3.2.1 1 Arnortizacioo de la Porción CITT:ll!ante tie la Deuda PW>lica Interna de L.P en Préstamos 500,IJCIO.OO 

3.2.2.1.3.2.2 1 Arnoftlzi)C.ión de la Po<ción Circulante de la Deuda P~tJlica Externa de LP. eti Préstamos 

3.2.2.1.4.. [DismirocióndeO~PaslvosdeCortof'lazo 

3.2.2.1.4.1 IPesivOsDileridos 

3.2.2.1.4.2 IFondcsyBienesdeTl!fa!rosenGarantiayloAdministraqón 

3.2.2.1.4.3 l OtrosPasil'os 

3.2.2.2 l0ismioodóndePasivosN0Cof11er-tte, 

3.2.2.2.1. ] D1sminucióndeCuentasporP896ralargoPlazo 

3.2.2.2.1.1 l Proveedores por Paga( 

J ~ u ---11 f Gf 11 

3.2.2.2 1,2. 1 Contrab1ilspor0bras Púlllas por Pagar 

3.22.2.2. 1 O~ución de Documentos PQ4" Pagiil" e l..a/gO Ptaw 

3.2.2.2.21 1 Dorume.11D5ComercialesporPag¡¡r 

3.2.2.2.22. 1 Documootos con Contrat!stas por Obras Pilbllcas por Pagar 

3.2.2.2.2.3 jOlrosDocumentosporPagar 

32.22.3 1 Go!lvffljóndeDeudaPliblicadelargoPlaroenPordónCi1Clllante 

3.2.2.2.3.1 ICo!wersJóndeTitUlosyValoresdelal'goPlaZoeneortoPtazo 

3.2.22.3.1 .1 1 Pordóndeeortol-'lal.O cleTitulo~yValores dela oeuc1a Pública Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porci6n d~CortoPtawdeTitulosy½loree dela Deuda Pública Extema 

3.2.2.2.3.2. IConversióndePréstamosdel.argoPlazoenCortoP~o 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Coro Plazo de Préstamos de la" Deuda Püblica lnler03 

3.2.2.2.3.2.2 1 flofdónaeorto PlazadePreslamosdelaDeudaPúblic¡¡Externa 

3.2.2.2.,1 1 DisminucióndeOtrosPasi'IOsdelar¡ioPlaio 

n2.2.4.1. IPasivosOileridos 

3.2.2.2,4,2 IFondosyBiene,deTercerosenGarantiaylfJAdministración 

3.2.2.2.4.3 IOtrosPasi\'05 

3.2.3 1 OisminuciOndePatrimonk> 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRJPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 84,000.00 

Total 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3,489.708.00 

10000 11 000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 240,000.00 

10000 11000 11300 11307 AYUDA PARA HABITACION 617,376.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 2,281,356.00 

To1al 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 110CIO 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Trul 

HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL E\tENTUAL 687,408.00 

10000 12000 12200 12301 RETRlB\JClONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 0.00 
Total 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 
T01al REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 

~ De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públlcos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.rnnac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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10000 13000 13200 13202 GRATIF!CACION POR FIN DE AfJ.O 765.409.00 20000 24000 24600 24801 MATERW. ELECTRICO Y ELECTRONICO 36,000.00 

TO,.,I PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATlflCACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

Total MATERlAL ELECTRICO Y ELECTRONICO ,..,,, 
20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAOROINARJAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

Total ARTICULOS METAltcOS PARA LA CONTRUCCION 24701) 

20000 24000 24800 2'801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 48,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

"'°º 10000 13000 13'00 13"')3 ESTIMULO$ Al PERSONAL DE CONFIANZA o 
Total COMPENSACIONES 13400 

20000 24000 24900 24901 
OTROS M<\TERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC!ON Y 1,350,300.00 
REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 "'" REPARACION 

Tot,I MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON o 24000 REPARACION 

10000 14000 14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON o 20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QU!MlCOS BASICOS 6,000.00 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total PRODUCTOS QUIM!COS BASICOS 25100 

TO,.,I 
SEGURIDAD SOCIAL 

14000 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES o 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS o 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACElJTICOS 
25300 

Total 
PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

Total PRODUCTOS QUINICOS, FARMACEUTICOS Y OE LABORATORIO 
25000 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 
20000 25000 26100 26101 COMBUSTIBLES 3,060,08400 

20000 26000 26100 28102 LUBRICANTES Y AOITNOS o 
10000 16000 161 161 01 PREVISIONES PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 

TO,.,I 
PRfVISIONES 16000 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,225,257.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 'f ADITIVOS 
26000 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 177.600.00 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 147,267.89 

Total MATERIALES, lJTILES 'f EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPR'i:S!ON Y REPRODUCC!ON o 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 
Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 
21200 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

20000 21000 21400 21401 MATERIA.LES Y LJTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 
TOtll VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ DEFORTIVOS 

20000 26000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 51,600.00 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECOOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

20000 26000 28300 28301 PRENDAS D€ PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o To1>1 PRENDAS DE PROTECCrON PARA SEGURIDAD PUBLICA 

28300 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION OJGIT AL 21500 

To1al MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 192,000.00 20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES o 
To1>1 MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMlSION DE DOCUMENTOS Y 
20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE o TRANSPORTE 

21000 ARTICULOS OFICIALES Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE 
29600 TRANSPORTE 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 72,000.00 INSTALACIONES 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

20000 22000 22100 22106 ADOUISICION DE AGUA POTABLE o Totaf 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,140,851.89 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

30000 310001 31100 31101 ENERGIA ELEC1RlCA 1,228,016.76 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÜBL/CO 1,560,000.00 
20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

j 1-{ 15 -11 
Tot,I ENERGIA ELECTRICA 
31100 --
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30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o 
Tot,I 

AGUA POTABLE 31300 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 57,600.00 
Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 
Tolal 

TELEFONIA CELULAR 31500 

30000 31000 31600 31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATELITES o 

30000 35000 35100 35107 MANTENJMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
30000 36000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 36000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO o 

30000 35000 35200 35202 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE M081UAR!O Y EQUIPO o PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y TALLERES 

Tolal SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFlCOS 
31800 

Total SERVICIOS BASICOS 
31000 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRAClON, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDJFICIOS o 
Total ARRENDAMll:NTOS DE EDIFICIOS 
32200 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 12,000.00 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 To,,1 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

30000 32()1)0 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000.00 "'ºº COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARJA, OTROS EQUIPOS Y o HERRAMIENTAS 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

30000 35000 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE EQUIPO DE 

1,062.000.00 TRANSPORTE 
Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

32800 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABIUOAD, AUDITORIAS Y 480,000.00 
RELACIONADOS 

Total SERVlCIOS LEGALES, DE CONTABILIDAO,AUDITORIAS Y 

30000 36000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 102,000.00 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMIENTAS INSTRUMENTOS. UTILES Y EQUIPO 

33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o Total lNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TECNICA Y EN TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO OE JARDINERIA Y FUMIGACION o 
Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35900 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACírACION 12,000.00 
Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENlMJENTO Y 
35000 CONSERVACION 

Total SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 
DIFUSION POR RADIO, TELEV1S10N Y amos MEDIOS DE 

30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 198,000.00 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES o GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total 
OIFUSION POR RADIO, TELEVl$10N Y OTROS MEDIOS DE 

3"100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.00 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DlFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSNAMENTE A TAAVES DE INTERNET 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS o Total SERVICIO DE CREACION Y DlFUSION DE CONTENIDO 
Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 'Y FIANZAS 
3#00 

36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MA.NI00RAS 96,000.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

3'700 

Total SERVICIOS DE COMUNICAC!ON SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 201,600.00 
Total 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

""ºº 
T<>1al VIATICO$ EN EL PAIS 37500 

30000 36000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 216,000.00 30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO o 
30000 35000 35100 35102 MANTEN!M. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 444,218.92 

J ~ -f f6ttJ 
Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 
37600 
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30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 22,000.00 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 51100 
Total 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS CE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 756,000.00 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFDRMACION o 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
51500 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS o 

5bOOO 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 
Total 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 
Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

51000 
Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTIJALIZ.ACIONES o 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES o 
Total 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 
Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

30000 39000 39600 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 338,000.00 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 
Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
54900 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
39800 UNA RELACIÓN LABORAL 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION o 
Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 5000 56DOO 56400 56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE o REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 31,200.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

56400 REFRIGERACION, INOUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 6,936,835.68 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES o 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 690,000.00 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación o 
Total Equipo de comunicación y telecomunlcaclón 56500 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas o 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
Total Herramientas 56700 

41000 PÚBLICO 50000 56000 58100 TERRENOS o 
40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 240,000.00 

40000 44000 44100 44102 TRASNF. PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 120,000.00 

Total TERRENOS 68100 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

50000 59000 59100 59101 SOFTWARE o 
Total ACTIVOS INTANGIBLES 
ó9000 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO o Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 22,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 60000 61000 61100 61101 Remoclelación y Mejoramiento 350,000.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZ.A 48,000.00 
60000 61000 61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE o CUL TIJRA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 144,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 
44300 60000 61000 61200 61214 lnfraestrudura y equipamiento en materia de educación primaria o 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total PENSIONES 45100 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Total 
PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 60000 61000 61400 61408 Infraestructura y Equl)aJ!liento en Matena de Agua Potable 350,000.00 

Tota140000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
1,422,000.00 AYUDAS 60000 61000 61400 61411 Electrificación Rural 350,000.00 

J tu, ·· -r 1- Gf fv 11 ' ➔ 1ct11 
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60000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas 1.287,665.56 

60000 61000 61400 61416 CECOP 1,06iL500.00 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACtON 

Total OBRA l'ÚBUCA EN BIENES Of DOMINIO PÚBLICO 
61000 

60000 62000 62100 62101 Remodelación y Metoremiento (Fism) 0.00 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 0.00 tF!SM\ 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 0.00 

60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de imagen urbana º·ºº 
Tot,I 
62400 

60000 62000 62500 62508 REHABILITAClON DE CAM!NOS (FISM) 0.00 

Total 
62500 , ... , 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
62000 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 3,-406,165.sti 

90000 91000 91100 91101 AMORTIZACION CAPITAL A LA.RGO PLAZO 500,000.00 

Total AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
91101 

90000 92000 !!2100 92101 PAGO DE INlERESES A CORTO PLAZO 0.00 

'""'' INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
92100 

Total 90000 DEUDA PUBLICA 1 500,000.00 

Total general 1 25,652,910.13 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 198,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, debido a que el municipio no cuenta con este tipo de entes. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,901,334.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 418,000.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,483,334.00 

TOTAL 2,901,334.00 

J 1t 
n 

-11 fG+fJ 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total 03 

Total04 

Tota105 

Total 07 

Total0B 

10 

10 

10 

Total 10 

13 

13 

13 

13 

Total 13 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 B!ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MA'TERIALES CE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES CE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEAOMINfSTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~o!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

COMISARIA OEL SASABE 

J 11 
ll -f 

SUMA ANUAL 

232,000.00 

174,000.00 

0.00 

12,000.00 

418,000.00 

581,334.00 

780,000.00 

1.122,000.00 

2,483,334.00 

880,081.00 

372,000.00 

386,400.00 

738.000.00 

10,000.00 

2,386,481.00 

661,334.00 

564,000.00 

2,831,216.76 

500,000.00 

4,556,550.75 

1,803,337 00 

2.256.300.00 

1,248,218.92 

3,406,165.56 

8,714,021.48 

t ,30(U1&4.00 

746.511.89 

150,000.00 

2,197,495.89 

320,000.00 

46,800.00 

126,000.00 

492,800.00 

1,128,000.00 

46,800.00 

681,600.00 

120,000.00 

1,976,400.00 
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14 10000 SERVICIOS PERSONALES 781 ,347.00 

14 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 47,688.00 

14 30000 SERVICIOS GENERALES 378,000.00 

Total 14 DELEGACION CERRO PRJETO 1,207,035.00 

18 10000 SERVICIOS PERSONALES 536,840.00 

18 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 106,752.00 

18 30000 SERVICIOS GENERALES 13,200.00 

18 40000 Á~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 564,000.00 

Total18 DIF MUNICIPAL 1,220,792.00 
TOTAL 25,652,910.13 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,386,481 .00 

Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,556,550.76 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 8,714,021.48 

Total07 DIRECCIOH DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,197,495.89 

Total OS DIRECCIOH DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 492,800.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 13 1301 DESPACHO DEL COMISARIO 1,976,400.00 

Total13 COMISARJA DEL SASABE 

31111 14 1401 DESPACHO DEL DELEGADO 1,207,035.00 

Total14 DELEGACION CERRO PRIETO 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,220,792.00 

Total18 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 418,000.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,483,334.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 25,652,910.13 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones terrijoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 

MooO•o ~ J el ••~ofi=l1~ :: ••tob~ ""7; / V -f 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST06 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reciusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Polltica Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Es1adisticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la lnfonmación Pública Gubernamental 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

TOTAL 
22,246,744.57 

418,000.00 

418,000.00 

4,869,815.00 

2,483,334.00 

2,386,481.00 

4,556,550.76 

4,556,550.76 

2,197,495.89 

o 

2,197,495.89 

10,204,882.92 

10,204,882.92 
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1.8.Sotros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Bioiógíca y del Paisaje 

2.1.6 Otroo de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado PUblico 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2. 7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestació11 de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoña del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACJON, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educ.ación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Multes 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2,6-4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

J- 11 ~-i 

10,204,882.92 

3,406,165.56 

3,406,165.56 

2,356,165.56 

o 
350,000.00 

350,000.00 

350,000.00 

o 

f G ¡_µ 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Eidracción de Recursos Minerales excep1o los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 ConstrtJcclón 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5 3 Transporte por Ferrocanil 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoducios y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENC!A, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

d- 1f -1 -i fGIN 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública lntema 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTIC!PACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4. 1 Meudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 25,652,910.13 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asf como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Séric, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E EB 

E 1B 

E JS 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACC!ON REGLAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PtANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

MONTO 

418,000.00 

2,483,334.00 

2,386,481.00 

4,556,550.76 

5,307,855.92 

2,197,495.89 

E GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 492,800.00 

E LS AOMON. DESCONCENTRAOA 

E LS ADMON. OESCONCENTRADA 

E QN 
ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST. 
SOCIALES 

Total E Prestación d9 Servicios Púbtleos 

K 18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

TotalK Proyectos tia lnvensión 

'De acuerdo con la clasific.iciól'! progr~matica emitida por el CONAC. Disponible el'l: 
http:ljwww.conac.gob.mx/work}models/CONAC/normatiVldadJNOR 01 02 004.pdf 

J- 1/,f -1 

1,976,400.00 

1,207,D35.00 

1,220,792.00 

22,246,744,57 

3,406,165.56 

3,406,165.56 

fGtW 1 

TotalM 

Total O 

Total General 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Apoyo a la función pUblic:a y al meíoramiento de la gestión 

~ 

25,652,910.13 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP GEN PART DESCRl'PCIÓN TOTAL 

40000 <,OOO 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSOW\LES o 
,0000 4,000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 690,000.00 

""' TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARA.ESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO ANANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 '4"'" 44<00 4-4101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 24ll,000.00 

40000 4•000 44<00 ~4102 TRASNF. PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 120,000.00 

y.,.¡ 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44,00 44201 BECAS EDUCATNAS 180,00il.OO 

40000 44-000 44200 4420< FOMENTO DEPORTIVO o 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 

""" BECAS Y OTRAS AYUOAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 

40000 44-000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A IHSTmJCIONES DE. ENSEIY,NZA 43,000.00 

40000 <4000 '4300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 144,000.00 

'"'' AYUDAS SOCIALES A INSTITIJC!ONES OE ENSEÑANZA 44300 

'°"' AYUDAS SOCIALES -"'°º 45000 43100 45101 PENSIONES o 

'""' PENSIONES 45100 , .. , 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

'"" Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,422,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

J- i¡ ~ 

PRESUPUESTO 
APROBADO 
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DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Apoyo a la biblioteca pública municipal 144,000.00 

Apoyo al centro de salud 192,000.00 

Apoyo a iglesias 54,000.00 

Apoyo a sala de la cultura 180,000.00 

Otros 120,000.00 

TOTAL 690,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios localizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

Total 180,000.00 

J_ 1 

....., 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Sáric, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULOII/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 92 plazas como se detalla a continuación: 

UNIOAD UNIDADADUINISTRATIVA 

101 HAYUNTAMIENTO 

K.AYUNTAMIENTO 

30!~~0Ei.PRE$0EHlE 

PRESl~QAMUNJCIPAL 

401 OESPACHOOELSECRETARIO 

SECRETAR!Aoa.AYUHTAMIEHTO 

50'1 OESPACHOOELTESOREROWHICIPAI.. 

TE'SORERIAMUMCIPA1. 

701 ::=DELDIRECTOROF 
SERVIOOSPUBUCOS 

l!I01 DESPACHODELOIRECTOR 

DIREcCIOHOESEOURIOADPÜBUCA 

100, DESPACHOOElCOHTRAI.OR 

1002 01RECCIONJURlolCA 

J_ 71 
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0RGANo DE COlfTROI. Y EVAlUAQÓH 
GUBERHAI\IENTAL 

1301 OE.SPACHOOELACOMISARIA 

COMISARIAOESASABE 

1401 DESPACHOOELADELEGACION 

DELEGACIOHCERROPRIETO 

1801 DESPACHOOELDIRECTOR 

OIRECCIÓNDEASlSTelCtASOCIAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SÁRIC, SONORA 

J- 11 
31 1 1-Gf ~ -f 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 15 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 9 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

J_ ~l 

~ ~ 

MONTO 

1,300,984.00 

746,511.89 

150,000.00 

2,197,495.89 

2,197,495.89 
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CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Sáric, 
Sonora es de $500,000.00 

No. 
de 

crédrt lnstitució Fecha Tipo 
Plazo de Monto Destino Saldo al 31 

o n de de Tasa de Fuenteogarantia contratad de 

(registro bancar contrata mstru interés vencim1ent de pago o o 
diciembre 

ia CÍÓP n mento o de 2023 
SHC 

P) 

Gobierno 11/12/2025 0% 10MESES PARTICIPACIONES 
Pago de del 

Estado 500,000.00 aguinaldos 500,000.00 

Otros oasivos circulantes 
Otros oasivos no circulantes 

Total, deuda v otros pasivos al 31 de diciembre de.2025 500,000.00 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 500,000.00, 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la 
Costos por Apoyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
500,000.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anieriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

J_ ~ 
33 ~ 1-G~µ-/ 11 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sáric se conforma por $350,834.00 
de gasto propio y $ 25,302,076.13 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. Las 
ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en m~teria de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Sáric importan la cantidad de 
$20,766,914.68 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Fondodeimpuestoespecial(sobrealcohol,ceivezaytabaco) 

Fondodeimpuestodeautosnuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por dismrnución del 
impuestosobreautomóvilesnuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPSalasgasolinasyDiesel 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 1;!6 LISR 

Cecop 

IMPORTE 

11 ,145,981 .33 

5,467,714.71 

416,042.10 

169,041.58 

126,586.32 

23,543.93 

2,087,522.32 

214,597.66 

47,384.73 

1,068,500.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Sáric se estiman en 
$4,535,161.45 y se desglosan a continuación: 

J- 34 -1 f GfV-! 
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Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la lnfraeslructura Soaal Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalec1miento de los Municipios y de las Oemarcac1ones 
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupu&Stal 

2,337,66556 

2,197,495.89 

4,535,161.45 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Caoitulo de gasto Total 
de 

1000 2000 3000 dCOO 5000 6000 ·ooo 8000 9000 aportaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
)nfraestructura ,oo 000 0 00 000 0 00 1,;37,t,r)SS6 0.00 000 OJJ( 2,337.66SS6 

Social 
Mun,c,pal 
(FISM 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecim,ento 
de ,,s 
Municipios y de 
las 1,300,98400 ~◄ 6,Sl 1.89 IS0,000.00 000 0.00 000 0.00 000 000 1,14J7.49S,89 

Demarcaciones 
Territoriales del 

D·stnto Federal 
iFAFMJ 

Total 1,300,984.00 746.511.89 150,000.00 0.00 0.00 2,337,665.56 0.00 0.00 o.oo 4,5,15, 161.◄5 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

J i1 " --{ 4 Gtfv 1 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrtto; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 
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Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicartos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presiden1e Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores püblicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 

J- 1A --f 4, GfW. -f 

Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55, En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestari~: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, Se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratánddse de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d} Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidi;is las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
debera acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto _de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
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a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en e! ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de díciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el pnmer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente. o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados ccn Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados ccn la misma, financiados ccn cargo a recursos federales convenidos, se est.a~ 

J- ~ -/ 4.GJV-Í 

al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. l;n virtud de lo dispuesto en e! artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administracíón 
Municipal, asl como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Sáric, se proponen, para ser incluidos en e! 
Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 
a) Sin llevar a cabe licitación cuando el importe de la ccmpra no rebase la cantidad de 

$750,000.00, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo cqnsiderado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPÍTULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los tttulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente respcnsables de que su aplicación se realice con estncto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 
El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$22,751,576.13 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

DA P0ÚTTCA Y GOBIERNO MUNIOPAL 2,386,48100 

Tota.104 SECRETARIA DEL AVUNTAM1ENTO 2,316,481.00 

501 E8 PlANEACT0N DE lA POLITlCA RNANCIERA 4,556,550.76 

Total05 TESORERJAMUNICtPAL 4,658,550.76 

701 18 ADMINISTRAO0N DE LOS SERVIDOS PUBLJC0S 6.714.02148 
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Tot.a/07 DlRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S,714,021A8 

801 JB ADMON, DE LA SEGURIDAD PUBUCA(fortamun) 2,1 !il7,495.89 

Tot:8108 DlRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,197,495.89 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

492,800.00 

Tota\10 ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION 492,800.00 

1301 LS ADMON. DESCONCENTRADA 1,976,400.00 

Total13 COMISARIA DEÑ SASABE 1,976,400.00 

1401 LS ADM0N. DESC0NCENTRADA 1,207,035.00 

Tolal14 DELEGACION CERRO PRIETO 1,207,035.00 

1801 04 
ASISTENOA SOOAL, SERVIDOS COMUNITARIOS Y 

1,220,792.00 
PREST. SOOALES 

Total18 SISTEMA MUNICIPAL OIF 1,220,792.00 

TotaldePresupuestoBasado,n 
22,751,576.13 Resultados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
D Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar, así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Sáric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dias 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet • •~"~Joo ~ OOre M 1, ,m:~••:¡••I cor:¡ •~•1 

decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Sáric, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de 
enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, B, 1 O, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Sáric, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sáric, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Edgardo Valenzuela Quiroz, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Sáric, previo refrendo del C. Jesús A. Varela Soto, 
Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Sáric para el Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria 
de Gobierno del Poder Ejecu i del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. l~~~~C' 
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1!!!_ 
C. Francisco J. Mendivil Villaflor 

Gt11!/lfn, .' vm Lw;J,,,. ,;, fv9/,;,.• 
C. Guillermina Traslaviña N. 

Regidor. Regidora 

C. Luis Osvaldo Parra Soto 
Regidor 

C. Ana Sofia López Quiroz 
Regidora 

(l 

ADM!NtSTRACIÓN MPAL. 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disclplina Financiera 

MUNICIPl9 OE SAijlC ~ON'QRA 
Proyeociones de Egl'ti&~ r U>F (PESOS) 

(C(FM.M NOMINALES) 

2Q26 
presupuesto) 

°"'ñCeolcifb) le\ 2027 20211 2029 
1. Gasto No 
Etiquetado 

20,049,248.68 20,650,726.14 21,270,247.92 21 ,908,355.36 
{1=A+B+C+D+E+F+G+ 
H+I 

A. Servicios 
6,924,27.i.0 7,132,00l.l9 7,345 ,96 1.23 7,566,340.06 Personales 

8. Materiales y 
4,394,340.00 4,526,170.20 4,661,955.31 4,SOJ,813.97 

Suministros 
c . Se.vicios 

6,786,635 .68 6,990,234.75 7,199,941.79 7,415,940.05 
Generales 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 1,422,000.00 1,464,660.00 1,508,599 8( 1,5 53,857.79 
Subsidios y Otras 
Avudas 

E. Bienes Muebles, 
22,000.00 22,660.00 23,339.80 24,039.99 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública o 0.00 0.00 0.00 
G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones 
l. Deuda Pública 500 000.00 515 ,000.00 530.450.00 546 363.50 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+ 5,603,661.45 5,771 ,771.29 5,944,924.43 6,123,272.17 

H+I\ 
A. Servicios 

l,300,9«.00 l ,3~0.013 .52 1,380,2JJ.93 l,42l,620.34 
Personales 
B. Materiales y 

746.Sll.89 768,907.25 791,974.46 815,733.70 
Suministros 
C. Servicios 

150,000.00 154,500.00 159,135.00 163,909.05 
Generales 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, o 0.00 0.00 0.00 
Subsidios y Otras 
Avudas 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública M06.IM.!6 3,508,350.53 3.613 601.04 3.722,009.07 

G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 º·ºº 0.00 
Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y e 0.00 0.00 0.00 Aoortaciones 
l. Deuda Püblica o 0.00 0.00 0.00 

3, Total de Egresos 
Proyectados (3,., 1 + 25,652,910.13 26,422,497.4] 27,215,172.36 28,031,627.SJ 
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Formato 7 d} Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

~.~:~:::::~QS) 
QQfÍ~'!Alg,Thl 

1. GastoNoE.tlquetado 
(1=A+B+C+O+E+F+G+H+I) 

A.Servicios Personales 

B. MaterialesySuministros 

C.ServiclosGenerales 

O. Transferencias.Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

E.BienesMuebles,lnmueb!ese 
Intangibles 

F. lnversiónPública 

G_ Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones yAportaciones 

2.GastoEtlquetado 
(2=A+B+C+D+ E+F+G+H+I) 

B. MaterialesySuministros 

e.Servicios Genera les 

D. Transferencias,Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

E.BienesMuebles, /nmueblese 
Intangibles 

F. lnversiónPública 

G.lnversionesFinancierasy 
Otras Provisiones 

H. ParticipacionesyAportaclones 

3. Total del Resultado de Egresos 
(3=1+2) 

2022 ~~3 2P24 2025 

15,214,632.35118,459,888.17 

0.OOj 4,309,125.10 

O.OC 

O.O< 

o.oc 

4,840,600.451 4,795,195.49 

O.O! 

O.O! 

O.O! 

0.00120,oss,232.sof 2J,2ss,os,.61 
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